
4
4

4
«i

4
4
4
4

$*

§é*
e!

AAAAA
| (szzj^sm.
4
4
4
4
4
4

t r
8»

&±.
(?*
'<£H

>
Fm

JM.J.

8*

|¡»
«5

8*

I*

8K
ALEGACION

4 JURIDICA,
4 P°R

p,

4 DONA JUANA MANUELA MINGOtJ
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HECHO.
ON Miguel Zanoguera

; primero de
eíle nombre (arbolnum.3.) Dueño de
la Baronía de Alcacer , en fu ultima
difpoficion

,
autorizada por Francif.

co Juan Pomar, Efcrivano
, en 9.

de Julio 15 66. y publicada en 15.

de los mifmos
,
presentada en los au-

tos de poffefsion fojas 148. inftituyo

por fu univerfal heredero a Don Miguel Zanoguera fu hi-

jo primogénito, y de Dona Madalena Puchades fu muger

(árbol num.4.) con las claufulas
,
que traducidas legalmente

de Idioma Valenciano en Caftellano, fon las figuientes:

CLAUSULA I.

x Todos los otros bienes muebles ,
t?c. elijo

, y doy en here-

dero mió univerfal ,
al Noble (Don Miguel Zanoguera mi ca-

ro, y amado hijo,
i?c. con pablo , vinculo ,y condición

,
que /i dicho

Don Miguel Zanoguera mi hijo , y heredero
, muriejfe quando

que quando fin hijos legítimos , y naturales
, y de legitimo

, y
carnal matrimonio nacidos,y procreados, en tal cafo, quiero, ordeno,

y mando, que todos los bienes ,y herencia mía
, fin detracción alguna

de legitima ,falcidia ,Trebelianica ,ni otro qualquier derecho
(
ex-

ceptofilo 10000. fiuel. délos quales pueda aquel tefiar ,y difponer

dfus libres Voluntades ) fian , y buehan d Don CbnftoVal Zano-

guera (arb.n.j.) mi hijo legitimo,y natural, y d aquel en dicho cafo

heredero mío propio univerfal ,
hago ,

é inftituyo , y lefub/Htuyo al

dicho Don Miguel.

CLAUSULA II.

3 Con pablo, vinculo , y condición : Que fi dicho Don Chrif-

toVal Zanoguera mi hijo muriejfe quando que quando fin hi-

jos legítimos,y naturales, de legitimo,y carnal matrimonio nacidos

,

y procreados
, ó otros defendientes ,

o pi emuy tejje a dicho Don Mi-

guel Zanoguera mi hijo , y heredero, en tal cajo, dichos bienes
,y he-

rencia mía ,fin detracción alguna Vengan ,y buelvan d Don Tabla

Zanoguera mi hijo legitimo, y natural (árbol num.¿.)
fi en dicho

cafo Vivo fuejfesy fi nofuejfe vivo
, al hijo

, b heredero de aquel

leri-

i



legitimo. y natural, que en dicho cafo fe encontrafíe vho.

CLAUSULA III.

4 Y fi dicho (Don Tablo Zanoguera premurieffe d los dichos

Don Miguel, y Don ChrifioVal ,
o d qualquiera de aquellos quan-

do que quando fin hijos legítimos
, y naturales ,

de legitimo
,
'y

carnal matrimonio nacidos, y procreados , ni otros defccndientes le-

gítimos, y naturales ,
en tal cafo, o qualquiera de aquellos

,
todos los

dichos bienes, y herencia mia
, fin detracción alguna

, ISc.Jean , y
buehan d la ISloble Dona Angela Zanoguera mi hija legitima, y
natural , y de dicha Dona Madalena Tuchades

(
árbol num. 7 . )

¡1

Viva ferd \ y¡IviVa no fuejfe,al hijo, ó heredero legitimo, y natu-

ral de aquella, d ha^er de dichos bienes
, y herencia d fus llanas

, y
libres Voluntades.

5 Muerto Don Miguel primero de efte nombre (árbol

num. 3. ) entro a fuceder en dichos bienes Don Miguel

Zanoguera fegundo de efte nombre, y primer heredero (ár-

bol num. 4.) y por muerte de efte fin hijos, fucedio Don
Chriftoval Zanoguera primer fubftituido (árbol num. $.)

y por aver efte también faltado fin hijos , ni defeendientes

algunos
,

fe declaro aver fucedido Don Pablo Zanoguera

fegundo fubftituido' (árbol num. 6.) j confta de dicha decla-

ración en los autos de pOÍTefsion fojas 151.

6 Para no dexar efcrupulo fobre los inftrumentos que

ha prefentado la parte del Marques de Belgida
,
fe deve fu-

poner : Que cafando Don Pablo Zanoguera
(
árbol num. 6 .)

con Dona Angela Eellvis ,
en los capítulos matrimoniales

celebrados entre Don Antonio Bellvis
, y dicha Dona An-

gela de una
, y de otra Dona Madalena Puchades, madre

de dicho Don Pablo, afsi en el nombre de ufufructuaria

de los bienes de Don Miguel Zanoguera primero de efte

nombre , como en el de poderaviente de Don Chriftoval

Zanoguera (árbol num. 5.) fe eftipulo en el cap. 1 1. de di-

chos matrimoniales :
Que fiempre, y quando dicho Don Tabla

llegaffe d fer Dueño de la referida íBaronía de Alcacer
,

hi-

vieffe de difponer , afsi entre vivos , como en ultima volun-

tad , en hijo Varón de dicho matrimonio
, y en a¿¡uel que le

pareciere
, y con los paños , y condiciones

,
que bien vifio k
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fuere, confia a fojas 17 1. B. y 172,. en los autos de pof-

efsion. '

.

7 Dicho Don Pablo ,
del matrimonio que contraxo

con Dona Angela Bellvis ,
tuvo en hijo legitimo

, y natural

a Don Miguel Zanoguera tercero de efte nombre
( árbol

niim.8.) y
fundador del mayorazgo de Alcacer, como de

fufo fe dirá.

8 y viviendo aun Don Chriltoval Zanoguera ( árbol

num-f •)
Dueño que era entonces de la dicha Baronía de Al-

cacer, como a primer fubfiituido por Don Miguel el prime-

ro fibien fin poder tener fuccefsion legitima
,
por hallarfe

Cavallero Profeífo déla Religión de San Juan , y Comen-

dador de la Encomienda de Calatayud *, por cuyo motivo

preciífamente avia de fuceder Don Pablo
, fegundo fubfti-

tuido (árbol numi.) cafando éfte a Don Miguel Zanogue-

ra (árbol num.8.) fu hijo único ,
con Dona Margarita Bell-

vis, en los capítulos matrimoniales ,
que fe celebraron entre

Don Vicente Bellvis ,
Señor de Belgida, y Doña Juana Ma-

rrades, padres de dicha Doña Margarita, de una, y Don Pa-

blo Zanoguera
,
padre de Don Miguel de otra, que fe ha-

llan en el pleito fojas 182,. jfe eftipularon diferentes padlos,

que vertidos los concernientes de Lengua Valenciana en

Caftellana, fon del tenor figuiente:

CAPITULO I.

9 Se patio :
Que dicho Don Pablo Zanoguera

, en contem-

plación del matrimonio que Je ha de celebrar entre dicho Don ML
truel, y Dona Margarita BéUvis

, fea tenido , y obligado
, como en

virtud del prefente capitulofe obliga de ha^er elección
, y nombra-

miento de dicho (Don Miguel enjuccejfor de la Paroma de Alicer

para dej'pues de los dias de dicho Don Pablo , ufando de qualefqu4er&

facultades que éfte tuviejfe para elegir
, y nombrar * y para mayor

feguridad, huViejfe de ha^er, como en efeto k'ti$ donación dicha entre

vivos
, que haya de tener

é
feto defpues de los largos diar de dicho Don

Pablo , y de (Don Chrifofal Zanoguera fu hermano
, al dicho (Don

Miguelfu hijo
, de la referida 'Baronía de Alcacer

, de unas cafas

arandes fitas en la prefente Ciudad, Parrccjuta de San Martin
, pla-

\a de los Peñarrojas
, y demas bienes muebles , y generalmente de
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todosfus bienes, con las referías,y condiciones abajo efiritas

.

CAP. II.

10 Con paño ,y condición: Oue la dicha elección, y nombra*

miento, y enfu cafo,y lugar donación hecha por (Don Bablo al yefe-*

rido (Don Miguel en /uccejfor de dicha 'Baronía
, fe entienda

, fin

caujar el menor perjuicio al referido Don Miguel en los derechos

que ex propria perfona tiene
, y pueda tener, afsi en dicha Baronía,

como en qualquiera otros bienes , en Virtud del tefiamento , y codiálo

de Don Miguel Zanoguera
, y Dona Madalena Buchades

(
árbol

num.3 .)y de los capítulos matrimoniales de dicho Don Bablo,y Do-
na Angela Bellvis

( árbol num. 6 . )
Y que para en cafo que dicha

Baronía ,y qualquiera otros bienes perteneciejfen al referido Den
Miguel ex propria perfona, noquedajfe obligado de eviccion algu-

na, pues dicho Don Bablofilo le daVa,y cedía el derecho que le com-

petía,y podía competer en dicha Baronía.

/ CAP. III.

1 1 Que *dicho Don Bablo fe refería la facultad de poder tef-

tar, y difponer a todafu Voluntad, afsi entre ViVos
, como en ultima

Voluntad de dichos bienes donados, hafiaen Juma de izoooMb.
Y en cafo

,
que expresamente no difpufiejfe de ellas

,
quedajjen en

el cuerpo defu herencia.

CAP. IV.

n Se paño : Que en cafo que dicho Don Bablo Zanoguera,

conforme los tefilamentos,y codicilos defusantecesores , tenga facul-

tad de poner paños,
Vínculos,y condiciones d la perfona, ó perJoñas

,

que nombrajfe en dicha Baronía > en tal cafo fe reJerVa dicha facul-

tad de pojer poner al dicho Don Miguel, y Juceeffores de aquel
, en

el modo, y forma, que defifi fe dirá
,
los paños

, Vínculos, y condi-

ciones, quje le pareciere,y bien Vifto lefuere , afsi entre ViVos
, como

intflfíma Voluntad \y efla mifmafacultadfe referVa en cafo que di-

cho Don Miguel ex propria perfona no tenga derecho alguno en di-

cha Baronía. Yfiel referido Don Bablo no tiene facultad de poder

ponerr paños en virtud de los tefiamento

y

difpoficiones defus an-

f
ce

(Tares, ó el referido Don Miguelfia llamado ex propria perfona,

o Don Bablo no pueda poner dichos paños, en tal cajo , no entiende

reJerVarfe ¿¿c]?afacultad.

CAP.
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/

CAP. V. •

i 2 En efle Capítulofe

p

} tritio. Que ¡as cafas de la plaza de Pe-

narrojas e/luHieffen fujetas
d los mifmos fados 3y condiciones

3 que

al dicho (Don Eablo le fareciejfe .

CAP. VIII.

14 Que dicho (Don Miguel Zanoguera , teniendo hijos del

prefente matrimonio ,y de otro matrimonio
,fea tenido3y obligado

d di[poner en los hijos barones del prefente matrimonio de los di-

chos bienes donados ; y lo mfmo fe entienda en cafo que no tuHief

fe Harones , y tuHiejfe hembras del prefente matrimonio
, y de otro

qaalquiera : deforma, que los hijos Harones de efie matrimoniofcan
preferidos d los hijos Harones de otro matrimonio 3 y las hembras

de éfte matrimonio d las de otro qualquiera.

CAP. X.

1 5
Que dicho Don Miguel Zanoguera pueda te/lar

, y difpo

-

ner de dichos bienes donados 3 exceptando dicoa (Baronía de Alcacer3

y cafas de la pla^a dePenarrojas y en la qual ha Jefuceder el hi-

jo, que fuere elegido, en los hijos, é hijas , afsi del prefente matri-

monio, corno del fegundo', exceptando empero aquel hijo, o hija, que

fucedera en Hirtud de los prefentes capítulos en dicha Baronía de Al-

cacer y y cafas de la pla^a de Penarrojas , en fuma , y cantidad de

14000. lib. las quales/e ayan de pagar de los otros bienes compre

-

hendidos en dicha donación 9 repartiendo aquellos en las partes
, y

porciones ,
que d dicho Don Miguel pareciere.

CAP. XI.

16 Que dicho Don Pablo Zanoguera , ufando délas faculta-

des ,
que arriba fe ha referHado, no pueda poner patios

3 Hinculos,

ni condiciones 3 en faHor de perfonas e/lranas y [no folamente en

faHor de dicho Don Miguel y y defus hijos , como nofean contra-

rias d lo que arriba fe ha pablado .

CAP. XII.

1 7 En el capitulo 12. fe halla la con/htucion de dote hecha

por (Don Vicente Belbis ,y Dona Juana Manades d faHor de Do-
na Margarita BeliHisfu hija3 enfuma de 1

1

000Mb.

x 8 Se han traducido á la letra las claufulas del tcfta-

mentó de Don Miguel el primero (árbol num. 3 .) «, los Capi-

J ‘
- tu-
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culos matrimoniales celebrados entre dichos Don Vicente

Bellvis, y Doña Juana Marrades de una, y Don Pablo Za~

noguera de otra, cafando á Don Miguel Zanoguera (árbol

num.8.) prefentados por parte de dicho Marques de Belgi-

da
,
por fer ellos todo el Aquiles de fu confianza. Pero

viflos con la reflexión que íe deve , fe evidenciara lo

contrario.

i p Dicho Don Pablo Zanoguera (árbol num.¿.) padre

del fundador, en fu ultimo teílamento recibido por Mar-

cos Antonio Bonavida en 7. de Marzo 1614. que fe halla

en los autos fojas 2,99. inftituyo por fu univerfal heredero

á dicho Don Miguel fu hijo, con la claufula ibi:

CLAUSULA
Del Teílamento de Don Pablo Zanoguera,

(árbol num.6.)

10 En todos los demás bienes,
LTc, inftitüyo por mi unberfal

heredero a dicho Don Miguel Zanoguera mi hijo
,
con los Vínculos

,

y condiciones
, contenidos en los te/lamentos del quondam Don Mi-

guel Zanoguera
}
padre ,y fenor mió

,
como de la quondam Dona

Madalena Tachadas mi madre
,
como también de la herencia de Ber-

nardo L,Uts (P<?ristraoja , y del quondam \Don Fernando 2^ano^ue¡ray

y del quondam Don ChrifioVal Zanoguera
,
mis hermanos

, y de los

capítulos matrimoniales entre dicho Don Miguel Zanoguera mi hi-

jo
, y heredero

,
con la dicha Dona Margarita Belfois /u muger.

zi Queriendo expresamente ,
que Ji de dichos tefidmentos,

herencias
, y capítulos matrimoniales,

no rejulta/jen Vínculos
,
quiero

,

y es mi "Voluntad, que dicho Don Miguel Zanoguera nú hijo
, y

heredero, tenga los bienes libres >
porque mifin , intención yy "Vo-

luntad es
, no "Vincularles de nue'Vo

,
ni grabarle en manera algu-

na , fino en tanto quanto lo efiuViejJen , y no en mas, ni en otra

manera.

Dicho Don Miguel Zanoguera (árbol num. 8.)

heredero del referido Don Pablo, en fu ultimo teílamen-
to

> 4Ue autorizo Vicente Gafull, Efcrivano ,
en 1 9. de Ju-

lio 16 z 9 , publicado por el mifmo en 10. de los dichos.

*
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que efta en los autos foj. 2,. hafta la 7*fundo un rnayorazpo^

en el primer llamamiento cleóhvo, y en los Siguientes recu-

lar, lineal
, y

perpetuo de todos fus bienes
, y entre ellos^de

dicha Baronía de Alcacer, en cabeza de Don Chriftovat

Zanomiera fu hijo (
árbol num.p.

)
con las clauíulas

y ejue

fielmente traducidas fon las Siguientes:

% . .

* '
»

*'
v \4

\

CLAUSULAS
Del Teftamento de Don Miguel Zanoguera (árbol num.8.)

Fundador del Mayorazgo de Alcacer.
,r \ .

‘
:

. . .

w ‘

. - '

%
‘ S •* --V \ • <N

CLAUSULA I.

^ 3
En todo lo refiante de mis bienes , ávidos,y p0r aVer

, mue-

bles, é immuebles ,
derechos ,y acciones

,
4Sc. heredero mió proprio

,

umVerfal,y aun general, hago, e infiituyo por derecho de infiitucion
,

elección, aut alias, en aquella forma
,
que mas ,y mejor pue¿0 > y qe

que aya menefier ufar } al dicho (Don Chrifiólaal ¿anoguera
, hijo

mío,y de laya difunta Dona Margarita (Bellvis mi muger
, legitimo

y natural, y de dicho matrimonio nacido,y procreado, en menor edad

confiituido .

CLAUSULA 1L

24 Con paño, Vinculo,y condición : Que fi aquel murieffe con

hijos legítimos, y naturales
, yafean varones

, ya hembras
, ¿no te-

niéndolos, ni defendientes de los tales hijos, o hijas, legítimos,y natu-

rales, y murieffe con hijos ilegítimos
,
aunque fian efpureos, o defen-

dientes de ellos ,
en qualquiera de dichos cafos

,
que gradatim fuefen

fucediendo,
aya dicho Don ChriftoVal Zanoguera mi hijo de difponer

de mis bienes,y herencia,y de la referida Paronia de Alcacer
, en efla

forma:
# <

.

~
%

2
3

(primeramente,
en el hijo Varón legitimo

, y natural
,
que

querrá, o enfus defendientes legítimos,y naturales
,
quefueffefu Vo~

luntad,j no teniendo hijos Varones, ni defendientes de ellos^que en tal

cafo aya de difponer en la hija, o hijas legitimas
, y naturales

y que
querrá, ó en los defendientes legítimos ,y naturales queferd fu Vo
Imitad ;y no teniéndoles, en el hijo natural ilegitimo

, o efpareo de
los que tendrá, ó en fus defendientes de ellos

,
que querrá .

3

C CLAU-
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CLAUSULA III.

1 6 1 no batiendo dicha elección
,
quiero aVer por üamados ,y

fubjlituidos en herederos mios los dichos hijos, o hijas, y defcendien

-

tes del dicho Don Chnfloral Zanoguera mi hijo ,
VOLVIA DE

VINCULO, Y MAYORAZGO GRADUAL, PERPETUO , Y

SUCCESSIVO
,
prefiriendo el Harón d la hembra

, y el legitimo%

y natural, al que no lofea,

CLAUSULA IV.

2, 7 Yen total falta de toda la defcendencia de dicho Don Chrifi

toval Zanoguera nu hijo
, afsi legitima ,y natural ,

como natural
, é

ilegitima, ó efpurea, en dicho cajo
, y no en otro

,
quiero,y es mi no-

luntad, que los bienes
,
que han pertenecido,y pertenecen de la Cafa

de las Zanogüeras
,
Juceda ,ybuelvan a Don Pernardino Zanogue-

ra, MaeJiro Racional de la fiegia Corte,y d fus hijos,y dejrendien-

tes VOLVIA DE MAYORAZGO (REGULAR, PEPfE»

TUO, Y SUCCESSIVO.

x 8 Y defpues de paíTar a difponer en la rnifma forma

de otros bienes , que le pertenecieron de las Cafas de Peña-

rrojaSj Encarda, y Bellvis, proíigue, ibi:

clausula v.

2 9 Declarando: Que lo que entiendo,y quierofe aya de refli-

tuir en dicho cafo a dichas Cafas refpetliVé , fea aquello tan fila-

mente, que en dicho cafo extard ,yJe hallara,y no lo que efiara ya

conjumido.

CLAUSULA VI.

30 Y que todas las dichas Vocaciones ,yfub¡litaciones impúefi

tas, afsi d dicho Don ChrifoVal Zanoguera mi hijo, como d todafu

defcendencia
, y demás perfinas de Jufo dichas

, fe entiendan , ob-

ferVen, y guardenJiempre , fin detracción alguna de legitima filcu

día, quarta Trebelianica, ni otro qualquter derecho.

CLAUSULA VII.

3x Yque para mayor tuición,yfigundad de todo lo difpuejlo,

'
.y ordenado en ejla mi claufula de herencia

,
quiero,y mando : Que

todos los cenfales recayentes eti aquella,en todo cafo de quitamiento,

la propr

i

edad de aquellos fe aya de depofitar , y depojite en poder del

l ablagero de la Corte del Portanteve^es de General Governador de

'
la



1 1

h pre/ente Ciudad ,y (peyno de Valencia
, de donde no pueda fer fa~

cada, fino para boberfe a i cefme) zar , d conocimiento de dicho Por-

tanteVezes de General GoVernador,fobre la prefnte Ciudad
, Gene-

ralidad de efe ^yno, dudad,y Villas leales de aquel ,y no en oty>a

parte .

.V . *»«* 'pjl} r
V' ¡r-v r . r* r

C ••

* ^ f
r

''i •

3 2,
No fe duda entre las partes

,
que la Baronía de Al-

cacer es de la Caía de los Zanogueras
*, y lo prueva

, y per-

füade la diviííon hecha entre Don Pedio Zanoguera (árbol

num.14-) y Don Miguel Zanoguera (árbol ¡wm. 3 .) herma-
nos, de los bienes de fu padre

,
que fe halla en los autos de

poífefsion foj.i4 .

33 Don Chriftoval Zanoguera (árbol num.j.
) hijo de-

dicho Don Miguel , y primer llamado al mayorazgo por

éfte fundado, ratificando
, y aprobando la difpoficion de fu

Padre, difpufo de fus bienes en la forma, y modo figuiente:
* •'

. • » : O "*' 1 r
f
^ r . !

**

CLAUSULA
/ y

f
.•• • rr * e» '

* ^ x

4

Del Teftamento de Don Chriftoval Zanoguera
hijo del Vinculador (árbol num.j.)

r : r* r "P! ’ 1
~ r

34 En todos mis bienes , &*c. infitüyo heredero univerfal i
!Don Miguel Zanoguera, hijo mío,y de la dicha (Dona Amia María

Eenollet muger mia,con los mifinos pactos, Vínculos
, y condiciones,

puefos por el dicho Don Miguel Zanoguera,?adre,y Señor mió, en

fu ultimo teflamento , en que me dexa heredero, recibido por Vicente

Gafull, Notario, en 19.de Julio 1619. queriendo averies aquí por

repetidos, porque mi intención es
,
que los bienes, y herencia de aquel

vayan unidas, y agregadasfiempre a mis bienes
, y herencia

, como fi
todas fueran del dicho mi Padre . Efo entendiendofe

,
que ^fa dijZ

pofcion fe entienda tanfolamente en todos mis hijos
, y defendien-

tes •, porque en total falta de aquellos ,
no quiero

, ni es mi Voluntad

ni intención, quefefga lo difpueflo,y ordenado por el dicho mi Pa
dre en el dichofu tefamento ultimo

, en quanto d llamar
, ni infituir

otras ?erfonas, porque antes quiero
,
que en total falta de nú deCan-

dencia,el ultimo de todos mis defendientes pueda ha^er ,y hataje 7Z
V , dos



dos los dichos MIS BIENES ,
derechos , y herencia d todas Jus

¡lanas
, y libres Voluntades

,
<¿JTc.

3 El tra&o fuccefsivo, que ha tenido el Mayorazgo

fuodado por Don Miguel Zanoguera (árbol num. 8.) ha íi-

do: Que muerto dicho Don Miguel Fundador fucedio en

el, como a primer llamado Don Chriftoval Zanoguera (ár-

bol num. 9 -) fegun la claufula de lnftirucion en los autos

fojas 2. El referido Don Chriftoval ,
del matrimonio que

contraxo con Doña Maria Fenollet , tuvo en hijos a Don
Miguel Zanoguera (árbol num. i o.) a Don Luis (árbol num.

1

1 1
. )
a Doña Angela (árbol num. 12-.) y a Dona Mariana

Zanoguera (árbol num. 13.) Y dicho Don Miguel primo-

génito fucedio en dicho mayorazgo, y murió fin dexar fuc-

cefsion jy en fu teftamento declaro por fiicceífor en dicho

Vinculo, y Mayorazgo a Don Luis Zanoguera fu hermano

(arbolnurn.11.) como confia por la claufula de Declara-

ción
,
que efta en los autos de propiedad fojas Y amas

de la claufula del teftamento fe declaro también aver fuce-

dido en aquel dicho Don Luis Zanoguera (árbol num.i 1.)

fegun declaración que obtuvo por el Tribunal del antes

Jufticia Civil en 2-0. de Fct>rciO i 673. qu.c fe Falla en loS

autos de PoíTefsion a fojas 315. hafta las 327. y lacompul-

fa de dicha declaración en los autos de propriedad fo-

jas

3 6 Dicho Don Luis no contrato matrimonio, y murió

fin fucefsion *, y por fu muerte entro a fuceder en dicho

Mayorazgo Doña Angela Zanoguera y Fenollet
( árbol

num. 12.) fu hermana ,
la qual también gano declaración

de aver Excedido en dicho mayorazgo en 24. de Noviem-

bre 1676 . que fe halla en los autos de poífefsion defde las

fojas 9. hafta las 23. y compulfada en los de propie-

dad foj. la que murió fin contratar matrimonio
, y por

fu muerte fucedio en el referido mayorazgo fu herjnana

D°ña Mariana Zanoguera (árbol num. 13.) ultima defccn-

dientede Don Miguel Zanoguera Fundador ( árbol num.

37 Pues aunque contrato matrimonio con Don Jo-
feph
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n.feph de Blanes *, empero murió en io. de Deciembre 17

como coníla afoj.ii5-finrucceí sion. Y en fu ultimo tef-

tamento, que fe halla en los autos foj.ioé. Suponiendo íer

de libre difpoficion la referida Baronía de Alcacer
, y demás

bienes recayentes en la lieicnciadc Don íviiguel Zanogue_

ra (árbol num.8.) inftituyopor fu univerfal heredero, y <con

efpecialidad en dicha Baronía de Alcacer á Don Jofeph

Vicente Bellvis, Marques de Belgida
, fu fobrino(arbol num.

z $ .)
cuya declaración de libertad la hizo oponiendofe á íu

propio hecho.

3 8 Pues Dona Angela Zanoguera
, y la mifma Doña

Mariana, aquella como á fucceífora en el mayorazgo fun-

dado por Don Miguel Zanoguera íu abuelo (árbol num.8.)

fe tranfporto á si mifma en nombre propio
, y á la dicha

Doña Mariana Zanoguera fu hermana 600. lib. que avia

depofitadas en la Tabla de Cambios de eíla Ciudad á nom-
bre de dicho Vinculo

,
para hazerfe pago de la dote de

Doña Margarita Bellvis fu abuela , muger del Fundador -

,

en cuya traníportacion expreífa el teftamento,
y fundación

de dicho mayorazgo
, y la declaración que obtuvo de aver

fucedido en el jure vinculi
, como coníla en los autos de

PoíTefsion foj. 3 34. hada las 345. y fin embargo de eíla

cierta ciencia pafso á difponer como á libre á favor de di-

cho Marques de Belgida.

3 9 Quien como á heredero eferito, con fumo calor,

e igual celeridad, pues en elmifmo dia de fu muerte, y po-

cas horas defpues de ella ,
fe declaro heredero por ante el

Alcalde Mayor de eíla Ciudad, y
pidió lapoífefsion de di-

chos bienes, como coftafoj. 1 16. y 1 17. y de la poflefsion

que tomo foj. 1 2. 8 . hafta las foj.

1

44 -

40 Y en el dia 1 1 . immediato al de la muerte de
Doña Mariana Zanoguera ,

ultima defeendiente,
y poífee-

dora de dicho mayorazgo, fe pidió por Doña Juana Manue-
la Mingot, y Rocafull, Condefa de Peñalva, como Madre
Tutora, y Curadora de D5 Carlos Juan de Torres,y Zano-
guera, Conde de Peñalva, fe declaraífe: Que por muerte fin
hijos, ni defendientes de dicha Doña Mariana Zanoguera,

• - J t) ul_
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ultima poífeedora déla Baronia de Alcacer
, y demás bie-

nes recayentes en dicho mayorazgo, avia fucedido el refe-

rido Don Carlos Juan de Torres, y Zanoguera, tercer nieto

de Don Bernardino Zanoguera (árbol num.24.) y que fe le

dieífe la poífefsion real, y corporal de dicha Baronia,
y de-

más bienes recayentes en dicho mayorazgo
,
pidiendo íe

inhibieífen los Tribunales inferiores, como confta á fojas

86. y 87.

41 A cuyo pleito, por petición de 1 3. de Noviembre

17 zz. fe opuío Don Luis Juan de Torres
, y Zanoguera,

hermano fegundo de dicho Don Carlos confta en el pleito

foj.53 i.y

42 Y aviendofe feguido el Juicio poíTeíTorio , fub-

cumbieron mis partes , amparando
, y manuteniendo en

la poífefsion de dicha Baronia á la Marquefa de Benedites,

como Curadora de Don Vicente Bellvis ,
Marques de Bel-

gida, preftada caución de reftituir los frutos en cafo que en

otro Juicio obtuvieífe alguna de mis partes mas favora-

ble decifion, refervando á eftas el derecho para el Juicio

de propiedad, como confta por auto de 20.de Noviembre
i724.foj.602.

43 Y por parte de Doña Juana Manuela Mingot,

Condefa de Peñalva, como Madre, Tutora, y Curadora de

Don Carlos Juan de Torres , afsi en fu nombre, como
aviente los derechos del Convento de San Chriftoval de ef-

ta Ciudad , en cabeza de Doña Beatriz Zanoguera
, Reli-

giofa Profeffa de dicho Convento , fegun la eferitura de

tranfaccion que eftá prefentada en el pleito de poífefsion

foj.487. en el cap. 3 . deloqual cedió dicho Convento á fa-

vor de dicho Don Carlos, y fus fucceífores, todos los dere-

chos que pudieífe tener á dicha Baronia en cabeza de di-

cha Doña Beatriz
, la qual pendiente efte pleito ha paífa-;

ño a mejor vida : fe fufeito por petición de 5 . de Febrero

*725. que vá por cabeza del ramo 2. el Juicio petitorio;

eo ñc propiedad,, en que nos hallamos.

En cuyo pleito fe inmifeuyo también Don Luis

Juan e Torres por petición de 6, de Marzo 1725. en di-

: chos
. o. - w -4
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chos autos de propiedad foj.i3.y24.

45 E inftruido, y legítimamente conclufo
, eftá para

dezidir, y efperan de la reóiitud de tan dodlo Senado ob-
tener decifion favorable. Y para proceder con claridad, que
es la que haze mas inteligible qualquier materia, l.i.m prm~
cip.jf.de doli malí exceptione

,
text. m %.fed non ufque , áreafinem

y

lnjht.de le*- Valenzuela conf.3 4.num.z 3 . dividiremos efta A-
legación en quatro partes.

46 En la primera fundaremos
:
Que la difpoíicion de

Don Miguel Zanoguera ( árbol num.8.
) es de mayorazgo

lineal, regular, gradual, y perpetuo*,
y que ha llegado el ca-

fo de la vocación
, y llamamiento de Don Bernardino Za-

noguera, fus hijos, y defeendientes, en que eftan incluidos

mis partes. En la fegunda fe fundara, en exclufion de la

pretenfion del Marques de Belgida :
Que la difpoficion de

Don Miguel Zanoguera el primero ( árbol num. 3.) no es

de mayorazgo , ni de fideicomiso perpetuo
, fino una

mera fubftitucion
,
que efpiro en Don Pablo Zanoguera

(árbol num. 6.) En la tercera fe probará
: Que en los ca-

pítulos matrimoniales
,

que fe eftipularon al tiempo de
contratar matrimonio Don Miguel Zanoguera

, Fundador
(árbol num. 8.) con Dona Margarita Bellvis

, no ay fun-

dación alguna de mayorazgo , ni claufula impeditiva del

que fundo en fu ultimo teftamento dicho Don Miguel.

Y en la ultima fe dará fatisfaccion á algunas objeciones,

que en contrario fe puedan oponer.

*

PAR-

/



PARTE I.

QUE LA VISTOSICIOIMQ VE VO^Q Mi-
guelZ'anoguera (árbol num. 8

.)
es de mayorazgo re-

gular
,
lineal

,y perpetuo ; y que ha llegado el calo de

la vocación , y llamamiento de Von Ternardino Za •

noguera (árbolnum. i6.)Jus hijos
,y defendientes

^

en que ejlan incluidos mis partes.

MEDIO I.

(Por la expreffa , y clara Voluntad del Fundador

.

47 UNQUE la fentencia de aquel cele-

bre varón Seneca : Ineptum Tanegiri-

curn
,
quod probat lucem folis

,
pudiera

efcufarme de probar
:
Que la difpo-

ficion de Don Miguel Zanoguera

{árbol num. 8 .) es de mayorazgo gradual, regular, lineal, y
perpetuo

,
pues es agraviar la verdad hazer esfuerzos de fu

prueva
:
pero controvirtiendofe entre las partes efte litigio,

espreciífo el probar efte extremo
j
pues como noto el Ju-

rifconfulto Paulo en la leyJiferVum 4. ^.Jimodus , jf.de aElioni-

bus empti
,
tZ Venditi ,

no fe puede entrar a indagar fobre la

fuccefsion de dicho mayorazgo, fin que fe prueve fu exif-

tencia
, ibi : Non potefl ¿¡liman bonitas loci ¿jui non extat. Y

porque fi no fe hizieífe evidencia de ferio, prefumiendofe

los bienes libres, quedaría poco, o nada afianzada la Juft

ticia de Don Carlos Juan de Torres, y Don Luis Juan de

Torres mis partes.

48 La voluntad del Fundador es el texto
, y pauta,

que govierna la fuccefsion, /.izo. ff.de verbor.Jignif. Uti quif-

llue YdJu(Z le^affety ita jus ejlo. NoVel.iz.cap.i, thfponat itaque

unufqu Ifquejuper fuis ,
ut dignum e/l y

tZ Jit lex ejus Voluntas.

Molina de Hifp, pY
'mXib.ixap.z.mm. fin. Valenzuela con/. 6 9.

f'.ij. i. num.
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num. 1 . Aguila Addicionador a Roxas pan. 1 .cap. 6 . num. 307.

y es el norte cjue deven ícguir todas las demas leyes,
y re-

glas de mayorazgos, Lm condicl.i 9.jf.de condtcl. <srdemon/lr.

l.A.o.fauri ,
nunc Hb.$.recopil. ibi : Mandamosfe (ruarde

la Voluntad del que le infiituyo. Por cuyo motivo fe atiende

folo a lo que el Teftador quifo
, y difpufo, como noto UU

piano m Lex fuBo 3 5. §. 3 -de hmd.inft. Et facit quidem totum

Voluntas defunBi, nam quidquid cenferit fpeñandum eft.

La voluntad délos Tedadores unas vezes es cla-

ra, y
exprcífa ,

porque con expreífas
, y claras palabras lo

dizen, pues nadie dize lo que no quiere
, l.labeo 7. §.7 .f. de

fúpeleftiLlegat. ibi : Equidem non arbitror
,
quemquam dicere quod

non fenúret *, & Verf.Cdterum, ibi : Nemo exifhmandus efl dixijfey

quod non mente agitaVerit. Menochio tom. 1. conf. 1 .num. z6z.

Cadillo üb.Or.cap.6 .num.zo.V ela dijfert.z \.num.^<y

.

^
o Y otras vezes es también claia, no por la expref-

fion de las palabras, fino por colegirle de la fundación por

congeturas, y argumentos
,
que claramente la manifiedan,

l.Ucet Imperator 74. de legdt. 1 .l.cum proponebatur 6 4./.7 8
. § . 1

.jf%
de legat.i.l. loz.jj. de condiff . ííT demonfi. I. Vicia Seio 87. §. 4 .

jf.de legat.z. Molina de Hifp. prim. lib

.

1 .cap. 4. num.z 4. er z j

.

Rofa confúlt.6 9.num. 3 o. ibi: Voluntas
,
non folum Verbis exprefsis

probatur, fed etiam ex conjetluris eVidentibus colliptur. Torre de

major. tom. 1 . cap. z$. §. 4* tium, 33* Cadillo hb. 3. cap. 1^
num. 149. \

.51 Don Miguel Zanoguera, Fundador (árbol num. 8.)

en el mayorazgo que fundo de la Baronia de Alcacer
, y

Capilla de San Nicolás ,
expreífado en las claufulas de fu

fundación
,
que fe hallan en los autos de Poílefsion foj. 2.

y en el Hecho num. 2, 3 . hada el 3 1 . clara, y expreífarnente

declaro fu voluntad, queriendo fucedieífe Don Chridoval

Zanoguera fu hijo (árbol num. 9 *) con elpadto, que tenien-

do hijos legitimos
, y naturales ,

ya dieífen varones
y ya

hembras •, y no teniéndoles ,
ni defendientes de edos

, y
murieífe con hijos ilegitimos, aunque fueíTen efpureos

' b
defendientes de ellos ,

en qualquiera de dichos cafo s tu
vieífe obligación dicho Don Chridoval de difponer de fus

E
bic-

I
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bienes
, y herencia

, y de la Baronia de Alcacer en efta

forma.
' • . * < ,

5 i Primeramente
, en el hijo varón legitimo, y natu-

ral, que quifieíTe, o en fus defcendientes legitimos, y natu-

rales, que fueífe íu voluntad
; y no teniendo hijos varones,

ni defcendientes de ellos, huvieííe de difponer en la hija, o
hijas legitimas

, y naturales
,
que fueífe íu voluntad , o en

fus defcendientes legitimos de ellas
,
que quifieífe

; y no te-

niéndoles , en el hijo natural ilegitimo, o eípureo, de los

que tendrá, o en los defcendientes de ellos, que quifieíTe.

$ 3 Y no haziendo dicha elección, quilo aver por lla-

mados, y fubftituidos en herederos fuyos a los hijos, o hijas,

y defcendientes de dicho Don Chriftoval por Va de Vinculo,

y ma^ora^go gradual
,
perpetuo

, y fuccefsho
,

prefiriendo el

varón ala hembra, y el legitimo, y natural, al que no lo

fueífe.

£4 Y en total falta déla defcendencia de dicho Don
Chriftoval, quifo, que los bienes, que le avian pertenecido

por la Cafa de los Zanogueras, fucedieífe en ellos Don Ber-

nardino Zanoguera (árbol num.i 6.) fus hijos,y defcendien-

tes, por Via de mayorazgo regular , perpetuo ,yJuccejÚDo , como
confta en el Hecho a num.2.^. & 2.7-

$ 5 Efta difpoficion claramente fe convence fer de

mayorazgo
;
pues quando el Fundador en fu teftamento

dize: que en fus bienes fe fuceda por Via de mayorazgo
, fe

entiende averio expreífamente fundado con todas las clau-

fulas conducentes para fu exiftencia, y perpetuidad, como
en propios términos lo defiende Antonio Gómez en la ex-

poficion déla ley 40. de Toro , num. ¿4. donde propone la

duda, fi uno dixeífe, que fus bienes fueífen al hijo mayor
por Via de mayorazgo , con prohibición de enagenar , fin ex-

preífar mas llamamientos, fi muerto el hijo mayor fe deve-

rían governar fiempre aquellos bienes por de mayorazgo;

Y finque propone la negativa , refuelve ibi : Sed in hoc ar-

ticulo
, ego firnuter teneo contrariamfentent'tam, imo,

quod mortuo

fi[l» niajore primo nominato pratdiEla bona perloeniant ad altos fue-
íCJ sl e Per Viam ma)oratus, pratferendoJemper majorem mafculum,

i * : <¿¿r



<& in defeñum ejus feminam ,
& boc ex tacha

, conjeñurata

mente difponentis .
Quid ex eo, quod yoluit

5 pr^dípta bona per

-

yen irent in filium majorem per Viam majoratus
, ejfnt inaliena

-

&7w, Voluit, quod perpetuo pertenirent in altos'fwccefbé, i?

fie de majori ad majorem \ Z? in defeclum eorum, infhuirías
3 py^

ferendofemper mafculumfenun& ,
<ty majoy eni nunori

y per loiayn

'<& ordinern cornmunem majoratus.

j
¿ La mifina opinión ííguio Covarrubias en el lib. 3

,

Dar. cap.$,num.z. ibi: 6 i quis aliqua bona proprio te(1amento
3 ytel

donatione in Titium detulent,ita, quod eam obtmeat, Zjr habeat TT—

TULO, Z?jULf MAJORATUSJmc ipfa bona,Zy]i alias condi-

tiones Infhutor hujus prtmogenL non adjecerit-, naturam ,proprie-

tótem ,
ZJT alios ejfeHus habebunt

,
quod apud Hifpanos apud eam

[Provintiam bona primogeniorum ,
Zjr majoratuum ex confuetudine

moribus, legibus, ZS confitutionibus haber
e

[oleant, Y mas ade-

lanté profigue y
ibi *. íAanc denique optmonem pof hujüs operis

unam ,zjr alteram additionem probarunt in bis egnts DoElifstmt,

fané Vtri. Peralta in rubric.
jf.

de bdreA infiit, num. 103. Bur~
genfís á Pace in prooemio leg.Taur.num.%%

.

Emmanuel á Cofta
de leg.mental. pag. 11^. Antonius Padilla de fdeicom. num. 1 1

Tellas Fernandez in l.zz.Tanr.mm.i Molina de primog. Ub.

1 .cap.fy Melchior Pelaes de major.. in traPi.majorat. 1 .part.quatf.

48. Lr 4. part.quxft.i^n.16. A Covarrubias íiguio Faria fu
Addiáonzdor diBJib.}xdp-$ mu?n. 10. en donde cita al P.Mo-
lina ,

Caftillo
,
Antonio Gómez *, Burgos de Paz

, Mieres

Y otros. .

'
'

;
•

5 7 Del mifmo fentir fue Don Luis de Molina de Hifp,

prim.lib. i. cap. y, num.\A& i, Zy* cap. 4. num. 3 z. ibi: Sed bis non

obfantibus contraria fententia nobis femper Venor Tifa fuit. Is

namquCy qui Tifia, Zyfuis dejcendentibus aliqua bona jure majora-

tus pofsidenda reliquity yel in perJoña Tita
, ac defiendentium

ejufdem majoratum fecit nonDuletur ad folos nomínalo$ majoratus

qualitattm refríngete : fed ea bona unítierf# familia jure tnajora

-

tas nlinquere; er Ínter eos
,

qui ex familia procejjemt nommatis
prtfcedentiam tantum in fuccefsione tnbuere. Ideoque yerba ifla in

hunc fenfutn inteligencia erunt, utfiilicet Titius
y atque ejus defi

cernientes ea bona jure majoratus pofiideant
, ita ut ultimo ex defien-

den-
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¿entibas Titü deficiente, majomas
ipfie non deficiat :fied ad proxi-

m,ores non nomínalos
, ir fub boc Perbo majomas comprebenjos

ejus fiuuefisio debotaatar . Hoc namque comprehendit ea conditio
UT B07SLA IESA fU\E MAJOfiATUS EOSSIDEANT:
prout/upra ¡fio cap. ir etiam cap precedenti latius o/len/um efl.

58 Adhirió á lo mifrao Don Juan del Caftillo Itb. z.quo-
tidianar. controller, cap. 2z.de in/lit. majarat. per tot. ir prxcipué
num.i.íy num.2 ibi : Secundus cafas jit ,cum infiituens majara-

tumfic dixertt: Ex bonis meis majoratum fiado , feuPolo , QUOO
BOTSIA MEA füfiE MAJOfiATUS <DEFhfiJNTU<I{ (que
es la miíma cfpecie de iludirá contingencia

)
nec dfiinclé, al-

que explícitofuccefsioms ordmem defignapit
,
familia»! tarnen fuam

pocapit , aut tn favorem familia /«.e majoratum mfiituere profejjus
eft : quo cafu perpetuum majoratum induci , ir bonorum "vincula
perpetuo durare, atque ex regnifuccefsione ex general/ confuetudt-
ne , ac jeri/inule tefiatoris Volúntate ¡ntelligi debere ordinem legi-

tim.e fuccefsionis
ejfie fierpandum, ut certum tradit Didacus Siman-

cas deprimog. Hifpanu, lib. 1 .cap. z^.fil.z^.ir 24.

59 Torreé majarat. Ital. tom.i. cap. 9. §,i.num.i. ibi; ©/-
citur itaque exprefié ordinatus majaratus, Peípnmogenitura, quando
difiponens exprefisé , nominatim , ir aperté declarat Pille unam,
isr alteram ordmationem facete , Peluti fi dicat : Voto Erámogeni-
turam ,W majoratum ordiñare ,facete , Peí in/lituere

,
quod in fi-

deicomrnijfofuccedatur jUfiE MAjOfiAlUS , VEL EfilMO-
OEN.l l U'TfiE, Peí quod ¡n difipo/itione talis. ordo JerPetur. Y en
el num.z. en comprobación de efta docrina cita una gran
cole&anea de Efcritores.

6o Deforma, que con Tolo dezir
: Quiero fundar ma-

yorazgo , ¿ que en mis bienes fe fuceda por pia de mayorazgo,
cftan incluidas,

y baftantemence explicadas todas las voca-
ciones, fubíHtuciones, y llamamientos conducentes para la

petpvtuidad
y y exigencia de aquel} y con folo efto fe ma-^

nifiefta clara
y expresamente la voluntad y mente del

teftador aunque no añada otra cofa alguna. Noguerol
14.. 'ifr i £ . ibi 1 Quid qut tnajoratutn infiituit ad

teT^Í°
nem cenfetur ^oca

Jfcfamk£ ¿ftenientes
y (Defienden-

ídYtas
^ dpponere claufiulas ad perpetuitatem necefi

J ’ Cat



6 1 Cadillo iiB.lib.i» quotid.cap.zz .n.zo.
2, i. ibi : Ce-

terum in cajú pr¿ecipue ex n. z
.
perfecta datur

, Gr confumpta Tefia-

torts Voluntas, & dfp°fitio, nec Voluntatis defectus confiderari po-

tefl, utpote, cum eo ipfoy <¡uod majoratus Inftitutor dixit ,fi facere

majoratum ex bonis fuis ,fatis explicite judiciumfuum compleVerit
y

Volúntatemefuam declaraVerit , & quamvis nihil aliad adjiciat

,

perinde haber* debeat , acfiVincula omnia , conditiones , fubftitu-

ñones exprimeree ,
quat perfeñionemfu& Voluntatis, atque perpetué

tatem ipfam majoratus inducendam necejfaria J'unt , fie }
ut nihil

pratfaM difpofitioni deficiat ,
nec aliquid ultra defderari debeat.

Molina de Hifp.prim.lib. i .cap.^.n. 1 3

.

6 z Yes relevante prueva para elaíTumpto la Ley del

Reyno 1 1. tit. 7. lib.$. recop. donde el Señor Rey Don Hen-

rique
,
para hazer mayorazgo perpetuo de los bienes que

avia donado en la deícendencia , y linea de los donata—

ríos, no gado mas palabras ,
ni aun tantas

, como nuedro

Fundador, pues dixo, ibi: Vero todavía que los hayan por mayo-i

ra^go , y finquen al hijo mayor de cada uno de ellos. En cuya li-.

mitada, aunque compendióla exprefsion
, por la fujeta ma-;

teria de mayorazgo ,
fe enciende averie fundado. Molina

de Hfprnor.prim. lib.i. cap. 5.11.2,1. <£r zz.<s cap. 6 . num. ijj

Verf.Vrimus.

6
j

Los Addentes al Señor Molina de Hifp.primog. diB.

lib.i. cap. 6 . n. 1 1. área ynedium, ibi : Sicque
, d G^ege Henrrico

donata de primogénito in primogenitum devenire debent
, ufque in

infinitum > namfi in primo donatario y
Vel in filio, Vel in nepote ejas

concefsio finiretur ,
utique repugnarent Vaha illa : QUE LOS

HAYAN POG^ DE MAYORAZGO: quia He Verbum MAJOU
G{ATUS ,

ut fupra diBum eft y
omnes comprehendit

, tam defeen-

¿entes, qudm tranfverfales. Gutiérrez p) aB.qu&fl.lib. z .qu<zft. <?z.

num.^. ibi: Et prreterea
,
quoniam adjecit conditionem

, & modu

ficationemfibk <PE<%0 TODAVIA, QUE LOS HAYAN POP
MAYORAZGO

,
Y FINQUEN AL HIJO MAYOGfiLEGl-

TtMO DE CADA UNO: voluit ergo,quod ifia Donatio fémur
jure Primogenitor* in (Primogénitos in infinitum

, alias enimfru-

ftra diceret : QUE LOS HAYAN. MAYORAZGO
, fi

concefno in primo filioffiwet. •

P Míe-



¿4 Mieres de major. parí. z. qüjtfl.\. illation.$ . num. 4. Ex
(¡uibus ómnibus infero, Deram ejfe opinionem dicentium, quoi claufu-
la Domini ^egis Henrici

y de qua in l. 1 1 .tit.7 . lib. $ .recopil. intel-

hfitur de ómnibus primogenitis in infinitum. Y aviendo nueftro
Teftador en fu difpoficion expreífamente declarado

,
que

en fus bienes fe fucedieífe por Dia de Mayorazgo gradual
, H

nealj y perpetuo
y no admite duda fu exiftencia *, pues en di-*

cha claufula , no folo expreíso la voluntad de fundar ma-
yorazgo, si que para no dexar duda en lo venidero

, de-,
claro la naturaleza de aquel.

¿ $ Procede lo referido con fuperior razón , atendien-
do, a que los mayorazgos

, y primogenituras fon favora-
bles al bien publico

,
por averíe introducido para la con-

ícrvacion de las Familias
, y mas quando fon Iluftres, def-

pertando con la memoria, y hechos heroicos de los Funda-
dores, el animo de los fucceífores

, á que les imiten
, en que

fe confidera interesada la caufa publica
, como fe deduce

del text. inl.z. §.fed etfiferDum, jj.de Centre infpiciendo, UQutn-
tus Mufus,jf.de annu.leg.l.z.jf.de oper. libert. l.zzo.jf. deVerbor.

fignif Molina de Hifpan.primJib.i .cap. 1 3 .num.i .ir cap. 1 8
.
per

*ot. R.OXZS de tncompat. part.S.titj'.x .nurn.S

.

con muchos Pegas
de majorat.part.i. cap.z. Y en cafo de duda

, fe deve declarar
la difpoficion por de mayorazgo i Molina de Hifp. primog.
Iiki.cap.i8.mm.-j. con Burgos de Paz, Gutiérrez, Mieres, y
otros. Cadillo lib.^.cap.$.n.-ji.

MEDIO II.

Por la palabra MAYORAZGO
, de que fe Dalia el leftador

en fu difpofcion.
i 'V % \ t' i '

^ , W . , , ,

’

. Í5 ' * v * *í v f * » . * V- . i ... •' %. *

*

^ VIO es nuevo, ni irregular, que una íola pa-

labra comprehenda en si muchas
, y dif-

untas fubílituciones
> y llamamientos, Ljam hoc jure 4. l.cohat-

vedis 41. §. 4. jf% de vulg. (y* pupil. 1. i.
jf. de impub.Mo-

Vum^
e
^^P’PrmoS' -cap.4. num.16. ibi : Non enim eft no-

Ti
ex untco Vwbo pilures fubílitutiones. fe ducantur. García

de NobiUt.ziorr T s r ^ J v r-
JJ * 1 * § . 1 . num. 3 o. Iperj. Facit etiamy tnfin. Y al si

lo



lo vemos predicado, y obfervcdo en efta palabra Mayara

z

go, cjue en si fola embuelve diferentes
, y diftintos Ilama-

mientos; deforma, que ufando de ella el Teñador en fu

poíicion, comprehende fundación de mayorazgo
, con las

claufulas , y
condiciones para fu perpetuidad neceífarias

Don Luis de Molina, ubi proximé
, num. 1 6

.

ibi: Omnes fubfli-

tutiones, ud harte perpetuitatem conjertrandam necejjarireJunt

ex hoc verbo MAJO%ATUS deducuntur. Suvdocon/.

4<?. Amato rejolut.i.num.zü. Valenzuela conf.i 8 j. num.S. ¿y
num. I7-& 1

8

- García de Nobilit. giojf.i. §.i.num.z 9 .i>erf.Ter-

tío in ultimis,

6 y Don Juan del Caftillo Ub.z. cap. zz. per tot. & pr¿c¡
pué num. ibi : Et in terminis no/iris

,
quod loerbum MAICERA

TUS fignificet majoratum perpetuum , & omnium primo genitorum
fubftitutionem, ür quod res deVeniat de majore in majorem in infi-

nitum ; Se num.y 6 . Y en el lib.$.cap.93, §.6 . num. j. con doc-
trina del Señor Molina, dize: Que por la exprefsion de ci-
ca palabra Mayorazgo , fe entiende fundado mayorazgo per-
petuo. Y en el cap. 14 3. del mifmo lib. 5. num , z. dize, ibi-
Majoratus namque Derbum exfui natura figmficat majoratum per-
petuum, i? omnium primogenitorum fubfiitutiones

, j,0cationes'

i? quod res deVeniat de majore in majorem inmfinitum. Torre k
mjorat. lib.i .cap. 9.num. 1,

6 8 Pues efta voz Mayorazgo, cs coleftiva,
y compre-

henfiva de quantas fubfticiones, y llamamientos fon neceíl

Parios para la perpetuidad
, y exiftencia del mayorazgo

Burgos de Paz Júnior quatfl.z.num. 8^. Molina dibi.lib. 1 . Cat>

4 num.16. Caftillo lib.z.cap.zz.num.3 , in fin. ibi
:
Quia erbum

MAJORATUS efl collettiVum,{srfiubfe plures comprehedit primo
genitos, y es exprefsiva,y demonftrativa de la perpetuidad del
mayorazgo, con Molina

,
Burgos de Paz

, y otros
, Caftillo

ubi proximé, num. <3. Y aviendofe valido nueftro Fundador
de aquellas exprefsivas palabras: Quiero fucedan por Via de ma-
yordago gradual, lineal,y perpetuo, todas claras,

y demonftra
tivas de la perpetuidad

, y fundación del mayorazgo
admite la menor duda, quequifo,

y claramente exprefó
que fus bienes perpetuamente fe confetvaifen por Vi* de

ma-
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mayorazgo
, y fe governaíTen como a tales.

69 Porque no ay mas cierta evidencia de la voluntad,

que aquella que naze de las mifmas palabras del Tedador,
quando no admiten distintas inteligencias en fu interpreta-

ción. L.ille, aut Ule 2 5 . § . 1 .ff.de leg. 3 . ibi: Cum in Derbis nulla

ambiguitas eft, non debet admitti Doluntatis qudfiio. L. non aliter

6 9.jf.eodem, ibi: TSlon aliter d fignificatione Derborum recedi opor~

tet
,
quam cum manijeflum ejl aliad jenfijfe tefiatorem. Text. in

authen.de rejht.fideicom. ibi: Verbis ipfius irtVenimus
3
pues las vo-

zes fon las que expreffan, y declaran la voluntad
, y mente

del Teftador. L. Labeo 7. §. idem Tubero
y jf.

dejuppelleñ. leg,

.

glof in l.nemo
y §.1 .jf.

de hdred.infiit. Vela dijfert.z^.num. 4?.
Roxas de incompat. parí. 8 . cap. 2 . num. 2 1 . 2 2 . O" 2 3 . Y afsi,

quando las palabras de la difpoficion denotan perpetuidad,

la difpoficion deve fer perpetua. Text.in l. fin. C. de patt. ínter

empt. vendit. l.fideicommififia , % .inteirdum
,
de leg. 3. García de

Nobilit. gloff. 1 .§. 1 .num. 19. yerf.Etfecundum,
circa fin. ibi : Cum

yerba difipojltionis proprié importent perpetuitatem
, difpofitio debet

omninó ejfe perpetua.

70 Y ufando Don Miguel, Fundador (árbol num.8.)
de aquellas exprefsivas palabras: Quiero Jucedan porcia de A'jfa—

jora^go gradual
y

lineal, y perpetuo

,

era por demás detenerfe

en hazer otros llamamientos
,
pues todos les comprehen-

dia. García de 'Hobilit.diCl.glo/f. 1
. §. 1 ,num.z9. Derf. Facit etiam.

Azevedo canfi.\%.per tot. prdeipue num.z^.Qr z6. El mif.

mo Cadillo lib.
5
.cap. 143. num. 1 2 . ibi: Et confiequenter

,
quod

ad difpofitionem ubi efi perpetuitas malé applicantur refponfa ju-

rifconfultorum
,
quia eo ipjo

,
quod Tefiator Toerbum MAJOtf{A-

TUS expreffierit , cenfietur fecijfie omnes finbjlitutiones , & voca-

tiones necejfarias, ut majoratus perpetuo duraret.

71 Y muy conforme á nuedra efpecie, mas adelante,

dize: Que fi elTedador al principio de la difpoficion ex-

prefaífe la voluntad de fundar mayorazgo
, y defpues en-

ttaífe á hazer algunos llamamientos , o hizieífe primero

y defpues expreífando el nombre Mayorazgo conclu-

ye e di difpodcion (como lo praótico Don Miguel, árbol
num.8.) en qualquiera de dichos dos cafos fe comprehen-

;**» de-



deria fundado mayoiazgo peí petuo
; de forma, que feneci-

das las vocaciones, devena pallar la fuccfsicn á fos tranfver-

fales, ibi:fW tomen (
ut vides) exprefo verbo UAJf)%fiVS nid-

io pació poffunt ,
im'o.indiftinñe tenendum

, quod Jhe Te/lator fe
mdjoratum inflüucte dicat,ts pofmodum certas dumtaxat perjonas

VocaVerit , fm a Vocatione perfonarum incipiat, i? pofmodum ex-

prelfo nomine Majoratus fuccefsionem qualtfcaVerk \ uno, er alte-

ro cajú fi
mtls Vocationibus majaratus alterius tranfivit, isr perpetuo

etiam Ínter tranfverjales durabit. Y nueftro Fundador
, no fofo

expreíso la voluntad de fundar Mayorazgo, fino que para

no dexar en lo futuro duda que zanjar en la fucefsion de
¿fie, declaro fu naturaleza, queriendo fuelle regular, lineal

y
perpetuo, ibi: Por Via de Mayorazgo regular

, lineal
, y perpe-

tuo. De cuya exprefsion
, y literal fentido de palabras no

nos devemos apartar, como dexamor fundado anum.'éS.

y defiende Roxas de incompatibilit. part. 8 .cap.z MUm.14.
» **-„'»

£
• • f y . \ * ,i\. * *

MEDIO III.

J tí.

(por la co/lumbre, y obferVanaa.de fuceder en Virtud de la Drfpo-
Jtcion de Don Miguel

(árbol num.%.)

ya 1 ^
S tan poderofala coílumbre

,
que por si fola

B j bazo ley. L. 1 .§.fm.jf.de aqua plub.arc. ibi: Ve-
tufiatemVicem legis obtinere. L. infum. x. in princip. ff.eodem, ibi:

Vetuflas, qu£ Jemper pro lege habetur. Molina lib.x.cap.6. num.

1 3 . Y la fucefsion del Mayorazgo de la Baronía de Alcacer

defde fu fundación hafta efta ultima vacante
, fe ha gover-

nado por la difpoficion de Don Miguel Zanoguera
( árbol

num. 8.) obfervandola todos los políeedores a la letra.

73 Pues muerto Don Miguel Zanoguera
, Fundador

entro a poífeer dicha Baronía, en virtud del teftamento de
fu padre, Don Chriftoval Zanoguera (árbol num. 9.

)
quien

en fu ultima difpoficion aprobo la voluntad de fu padre
Don Miguel Fundador, e inftituyo heredero

, conforman-
dofe en ella, á Don Miguel Zanoguera tercero de efte nom~
bre

,
fu hijo (arbol.num.io.) con la claufula que va a la lena

en



en el Hecho a num.3 3. Y Don Miguel, tercero poífeedor,

y tercero de elle nombre, en fu ultimo teftamento declaro

porfuccífor en dicha Baronía, y bienes vinculados, a Don
Luis Zanogueraíu hermano (árbol num.i 1 .) con los mif-

mos vinculos, y condiciones apueftos en la inftitucion
, y

fundación de dicho mayorazgo, como confia en los autos

de propiedad a foj. 83.

74 Y el mifmo Don Luis
,
fin embargo de la declara-

ción tefhmentaria de fu hermano, obtuvo otra por el an-

tes Tribunal del Jufticia Civil , de aver fucedido jure yin-

culi en virtud del teftamento
, y diípoficion de Don Mi-

guel Fundador (árbol num.8.) y deípues en fu ultimo tes-

tamento declaro fuceífora en el referido mayorazgo de Al-

cacer a Doña Angela Zanogiiera *, confia por la claufula,

que fe halla prefentada en el pleyto de propriedad foj. 84.

Y amas, fe declaro también fuceífora en dicho mayorazgo

la referida Doña Angela por el Tribunal de la Corte Civil;

cuya declaración efta á foj. de los autos de Poífefb

fion.

7 $ Y no folo efto , si que Doña Angela
, intitulan-

dofe fuceífora de dicho vinculó, y en efte nombre, fe tranf*

pafso a si , y a Dona Mariana Fn hermana
,
para hazeríe pa-

go déla dote de Doña Margarita Bellvis fu abuela
, muger

del Fundador, ¿oo.lib. que a nombre del Vinculo avia de-

pofitadas en la Tabla de Cambios de efta Ciudad
, expreS

lando en dicha eferitura de tranfpoitacion la fundación de

dicho mayorazgo , y declaración de aver en el fucedido

jure yinculi,
como confia en el Hecho ánum. 38. y fe ha-

lla en los autos de Poífefsion foj. 3 34. haftas las 345. y en

el Hecho num.

7 6 Efto fupuefto, con evidencia fe infiere
,
que la Ba-

ronía de Alcacer efta vinculada por el teftamento de Don
Miguel Fundador, pues íblo efta obfervancia

, y coftumbre

de fuceder por efpacio de mas de ?o. años, aprobada, y ra-

scada por todos los poífeedores, fin otro titulo
,
prueva,

e if\duze el mayorazgo, prefigiendo la forma, y modo de.

Íucedeí. L.4X Tfíwr.hodie recopil. Gómez fobre



/

la expoíicion de dicha ley 41. num. 1. en donde preícrive

el tiempo de 40.anos paia inducir, y probar por la obfer-

vancia el mayorazgo. Don Luis de Molina de H/p, prtm.

lib.z .cap.

6

. tn princip- Paz de tenutay
cap. 2,7. num.i/^.&

j ^ -j^-.

jta enml m majoratibus con/uetudo naturam bonornm mutat
, ita

ut quamDis ex eorum natura fint libera
,
mosfuccedendi

, ea reflu

tutioni obnoxia con/htuat
:

quat etiam con/uetudo mducere pote/i
>

non folumJubieBum ,
ut diximus , fed etiam qualitatem fuccedendi

y

ut puta, ut agnatiJolumfuccedant ,
Del mafcuh etiam ex /mina de/

cendentes, Del quidfunde introdúcete infamilia cenferDationem ,

memoriarn docet\ y cita muchos Efcritores. Valenzuela con/

g8 .num. $2“ Salgado de retenJBul. i.part. cap.p.num.g. en don-

de tranfcrive muchos Efcritores. Los Addentes a Molina de

H/p
.

prim.hb. 3
.cap. 6 .num. 57.

77 De forma, quequando huvieííe alguna duda, en

Ti la difpoficion de Don Miguel (
árbol num.8.

)
era, o

no, de mayorazgo, nos facava de ella la coftumbre
, y ob~

fervancia interpretativa de fuceder por efpacio de mas de

^o.años, como a de mayorazgo ;
pues no ay mejor Inter-

prete, afsi de la ley, como de las difpoficiones teftamenta-

rias, que la mifma obfervancia. L. 3 7 . jf.de le/ib. ibi : Si de

interpretatione Le/is qüaratur, inprimis in/piciendum efy quofu~

re CiDitas retro , in ejufmodi cajibus u/a fuijfet , óptima enim
efl

Levum interpres con/uetudo. L. $%.eodem Coi.fi/erDus 50.

f.deleg.i.l.6.tit.z.part.i. ibi: Que a/si como acófumbraron otros

’de la entender,
afsi deDefer entendida.

' 7 8 Y en términos de mayorazgo Molina de Hi/p. prim.

Iib.i.cap.$.num.i9. ibi: Nona conjetura majoratus eritfim fñ-
ptura infitutionis eju/dem ,

aliqua Derba inDeniantur
,
qu& conjeSiu-

ram majoratus pr/fe/erant, non tamen adeo urgentia
y ut ex eisfolis

po/sk prdci/se majoratus induci. Nam f /muí cum eis concurrat

con/uetudo in ei/dem bonis jure majoratusfuccedendi: f ea im-

mentorialís non Jit, ex Verbis ipfius fcnpturdfimul cum etufdem exe-

cutione , ac fuccedendi confuetudine perpetuum primogenium mdu-

¿tum effe comprebendetur. prout infrct lib.i.cap.6 .num. 57. dicemus

Caftillo lib. 5 .<juotid.qud/l' cap.

9

3. §.7 .per tot. omnino vidcn-
dus, en donde cita mas de 60. Efcritores de primer nota;

y
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y lo fupone comnn opinión, y propoficion irrefragable.

79 Pues la obfervancia en las cofas dudofas es ley no
cfcnta. Caíliilo ubi proximé, num. 8. ibi: Quoniam obferVantia
in rebus dubiis efl lex non/cripta. Y es el mejor, y nías puntual
interprete del teftador. Menochio conf.izz.num.z 9., ibi : Efl
enim obferVantia óptima interpres mentís clubice. Buriato conf.i z 9 .

num. 5 1. Gradan dfcep.foren . cap. 7 16. num. zo. eT cap. 978.
num. 17. Cyriaco controller. $4 z.num . 30. con muchos Torre
de majorat. tom.i.cap.3 9. §-r\..num. 3 9 .40 .&7' 42 .

80 Y para probar efta coftumbre, y obfervancia, baf*
tarian folo 10. años, con uno, o dos adtos. Text. in cap. cum
dileciuSy de confuetudine. García de Nobtht.indecif.6per.num. ^7.
Molina de Tríifp. prim. lib.z. cap. 6. num. 37. & ibi Addentes.
Fontanella dea/. 3 3 .num. 3 . Y la razón es, porque la obfer-
vancia interpretativa

, y explicativa no requiere prefcrip-

cion, fino un fimple ufo. Surdo conf 140. num. 43. Meno-
chio con/.zi.num.i Larade anniVerf lib. 1 . cap.

5
. num.

46. 47. <ür 48. Salgado dereten.diH. part.i.cap.?. num. iz. ibi:

Et quod obferVantia
, confuetudo interpretativa dirimat omnia

dubia
, declaret omnem difpofitionem bominis

, & lefis ,& quod

non requiratur prafcriptio
, fed aliquando ita JuiJJe de fallo ob-

fervatum.

8 1 Valenzuela conf.yy. num. 204. ibi : Et quando aUquod

dubium adeffetfublatum ejl per obferVantiam
, cum in bis majora-

tibus fuccejjerity eos pojfederit chela (Domna Agites Henrique^
y& !Don Gometius ejus films perfonet direcl¿e Unedt. Y defpues de

aver citado muchos Efcritores, profigue
,
ibi: QuodobferVan-

tia, qu<z fub/equitur multum prode/i ad deciarationem cujufcumque

difpofitionis. Y mas adelante con Gutiérrez dize : Non ejje

neceffariam pr¿eferiptionem in obferVantia declarativa
yfed fufficere

ita fuiffe aliquoties faclum\ pues quando fe trata de alguna

difpoficion dudofa, lo que fe bufea es ,
declarar

, é inter-

pretar la duda
, no empero ir contra fu orden

, y difpofi-

cion, Roland. a Valle confi 5 .num. zj. lib. 3.

82 Y los 40.años que perfinge la ley 41 . de Toro pa-
ra probar el mayorazgo

,
es folo en el cafo de no aver otra

prueva de fu exiftencia, que la coftumbre, y obfervancia de

fu-



fuceder como bienes de mayorazgo. Mieres de majorat. 4.

part quljl. zo.num. 3 3 $
• ibi: Ex luíhus mfertur *&'&** > Qr nota -

-

bilis lmitatioaddiBM*-
Jaur - requtrentem pr^firiptiónem ímme_

morialem ,
«í

aliquamrem efie majoratus per tejles
s nam iL

la lex procedit ubicumque quis Dult probare aliqua bona e/fe majora^

tus per folos tefies, nam fi produxerit aliquam feripturam ad proba--

tioneni ex qua colhgaturfundatio majoratus y licet non exacia y non

erit neceffaria pr^firiptio immemorialis . Y en el num. 556. pro-

fjgue, ibi: Et pro intelligentia ifiorum addo
: quod ad boc

,
ut mens

ambigua ftatuti, tejlamenti ,
Del aiterius difpofitionis declaretur ex

tempore ,
non fufficit única interpretarlo

y jed quod bis executa fue~

rit, & decenium effluxerit per legem Imperator
y iy l.de quibus

yjf%

de le<*. 1? ibi IDoBores.

8 3 Y fegun Gamarenla obfervacion zo$.part.z.
fil. 9

-

una vez probada la obfervancia de fuceder, como á bienes

de mayorazgo por efpacio de 1 o.años, con otras conjeturas,

queda plenamente probado el mayorazgo
, y le incumbe a

la adverfa manifestar lo contrario , ibi
:
Quibus etiam adde,

quod ex con/uetudine decenali
y
etiam probato uno Jucce/sionis aBn

cum alus conjeBuris prafumitur majoratus confiitutus , er transferí

tur in adver/arium onus probandi contrarium. Fontanellq de pdB:

nupt. tom. x.clauJ.6.glojf.$.part. 1. num.z 5 . cumfeqq.iy prdápué

num. 3 7 .

84 Todo lo ciñe Don Luis de Molina de Hifp.prim. ¡ib.

i. cap. 6. num . x 5 . ibi : lüud autem etiam animadvertendum erity

quod Ji inDematurferiptura ,
qua eju/dem Inflitutor claré majora-

tum non infhtuat , fed in ea iriVcniatur aliqua Verba
,

quat quodam-

piodo majoratus infiitutionem ,
non tamen precisé inducen Didean-

tur ,
díjpo/itioque tpfa dubiajit y

atque mterpretationem requirat
y fi

fimul cum bac ficriptura mterVeniat confuetudo Juccedendi in eifi

dem bonis Jure Majoratus faltim per decennium ex bacfila decenni

confiuetudine inducetur firiptur# ejufdem Ínterpi etatio
y ut tn bonis

in ea contentts Jure Fnmogenitur¿c perpetuoJuccedendum
fit.

85 Y en el num. 58. defpues de aver citado muchos
Efcritores, dize, ibi: Quod adeo nerum efl , ut etiam fiad pratfir'ü

bendurn requireretur tempus immemoñale
, ad boc tamen fila decem

mnorum confuetudo fufjiciens fit. Nonenim bic agitur de proferid

H ptio-'
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ttfone>^ ile interpretatme ai qaam éfficieniam fuffiát tempus
decem annorum. Idque opinatur tPaulMB. confil^^-j Mum% ^
15. Quiin id efl Didendus omnino

, Er e/i de mente Scriben, quos
Juperius pro i/la parte átaVimus

; quodetiam in prtfcriptione (PW-
mogenii dicendum ent , ut quamYis in Ymiprafcriptionis immemo-
y lalis prafcuptio , Jen quadraginia annorum cum titulo nece/Jaría
firet\ mVm tamen Ínterpretalmis decem annorum lapfus fuffiáem
M- 1

2 6 Y fila común opinión coadyuvada con el apoyo
de los Autores de mejor nota, perfinge parala obfervancia
interpretativa folo io.años, con uno, o dos a¿tos, para de-
carai por mayorazgo aquel que expresamente no confia
lcrlo, como dexamos fundado ; fe dexa á la alta compre-
icníion de tan dodlo Senado, quan fuperabundantemente
queda verificado,

y probado tal, el de la Baronia de Alca-
cer; pues amás de la expreífa voluntad del Fundador, que-
da verificada la coftumbre,y obfervancia de fuceder fegun
ef por mas de ?o.años,con repetidas declaraciones Jurí-
dicas, y teftamentarias

, defde fu fundación harta la ultima
vacante, como fobre el mifmo aSumpto noto Fontanella
de paB.clauf. 6

.
gloff. 3 .

part. 2 . num. 40.ibi: Et efinotandum,
quod

pradiEli (Doctores volunt Jupradicta procederé
, eiiam fi bate obfer-

Dantia non jit nifi decem annorum
,
quanto magis debet habere locum

m ñopo cajú
y in quo Verfamur circa tempus immemoriale

,
quod de

per fe Jufficiens ejjet ab/que juDamine alicujus fcaptura ad mdu-
cendumy quod in aliquafamilia bocy Del alio modofuccedatur .

MEDIO IV.

Por las conjeturas que ?iacen de la difpoficion de (Don Mi-
guel Fundador.

8 7 |"^E lo expreífado en los medios antecedentes

j
JLJ quecía c!ara

, Y expreffamente probado
,
fer

^ilpoficion de Don Miguel (árbol num.8.) de mayoraz-;

f um?
CUy° motivo

Parece Por d™as recurrir á las con-^
* que nacen, del contexto de la mifma diípoficionjj

pues
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pues quando la voluntad dñ^ Tcílador es clara, no le deve,

para íu inteligencia, recurrir a conjeturas,/.««/i exfilia
y filio

impuberi, ff.de PUP,L l-cmtímu itf.S.ijnjmff. de ver-

bor.oblig. CaftiHohb.z.cap.zz. mm.7z.T0ne de majar, ton,. 3.

decif.17.nunt.140 - fin embargo fe convencerá fu inílitucion,

por las
evidentifsimas que nacen del contexto de la mifma

difpoficion. ría,
8 8 La primera conjetura relulta de la notoria calidad

del Fundador, l.exfaño 17 . § ft quis rogatus
, ff.ad Trebell. ibi:

'

Ex ¿ignitate, & conditioue tefiato, is, Molina de Jriifp.prtm.ltb.j.

cap. 1 1 .yium.^ÁT cap.í 8 .num.%. el Señor León m fiurts refponf

poft decif. x 7 3 .num. 3 1 . Crefpi obfervat. z % .num. 2 % . Larrea de-

cif.33.num.3z. pues es propio de perfonas Nobles
, é lluf-

tres, defear la perpetuidad de fu dependencia
, y propaga-

ción de fu familia, como dixo Añíleteles hb.z. ficthoi *ic . cap.

I $ . Commune eft, honunum Dotum ea qu¿e pofsidet augere , dignu

tatemque majorum conferDare.

89 La íegunda nace, de la calidad de los bienes *, pues
fon los que fe pretenden vinculados, una Baronia

, y Lucrar 7

con Jurifdiccion, Señorio, y VaíTallaje. L. quoties ab omntbus

I I , ibi Gloíf.& communiter Scribentes, C.defideicommA Se-
‘

ñor León ubi Jupra,
num. 30. ibi: (Dicitur etiam conjetura majo-

ratus ex qualitate bonorum in clicío fideicommijfo recadentium
, qu¿

funt tria Loca
,
cum Vafalíis, & Jurifdiñione. Crefpi obferDat . 22.

num. 23 . el Señor Valenzuela conf. 1 S
5 .num. 1 9. Cadillo lib. 4.

cap. 9.num.

6

5.^ lib.$.capite 93. §. 2 .prmpue numero 10.

90 La tercera, por la prohibición de detracciones
,
que

expreífa dicho Don Miguel en fu difpoficion en la claufu-

la¿. en el Hecho a num.30. ibi: Y que todas las dichas Docacio-

nes
y jl

fubftítuciones impueftas ,
afsi al dicho (Don Chnfto^al mi hi-

jo, como d todafu defcendencia, y demás perfonas defufo dichas
, fe

entiendan
, ohferien, y guarden fiempre, fin detracción alguna de le-

gitima
, falcidia ,

quarta Trebelianica ,
ni otro qualquier derecho

Cuya conjetura es poderofa para inducir mayorazgo. Me-
nochio Ub.\.pr<ffump.6% mum. 1 $. Valenzuela conf 1

5 5 .Fuífario defubft.qu*ft.ffl.nm.t 1 5 . Capycio Latro decif

1 Murn.i 3 . el Señor Leo decifio9
:
mm.\6.

«
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9 1 Y procede con mayor razón quando la prohibido
es real, como en nueftro cafo

,
fegun confta de la claufula

7* en el Hecho á num. 31. en cuyos términos el fideico-

miífo, b mayorazgo es perpetuo, y real
, ex do&rina Baldi

in l.precibus
,
num.4.9. ver}. Judie. C. de impúber, ubi dicit

:
Quod

guando gravamen efi feriptum in rem
} afficit 3 ut rem ad quemcum-

que Vadat, ¿F extenditur onusin omnes. Gregor. in l. 4. tit. 9. part.

6 .glojf.z.adfin. Mantica de conjeEl.ultim.Volunt. lib. 8 . tit. 1 . num.

¿.Parifio , Covárrubias, Antonio Gómez , Menchaca , y
otros, que tranferive

, y figue Molina de Hifipan. prim. lib. 1.

cap.\.num.zz.

9z La quarta, por los repetidos grados de fubftitu-

cion-, pues no contentandofe dicho Don Miguel en la vo-
cación de toda fu defcendencia

,
paífa en la claufula 4. á

llamar a los tranfverfales, qual era Don Bernardino Zano-
güera, fus hijos, y defendientes. El Señor Cafanate confi.i 5.

num.^. 1 . Valcnzuela confi. 1 8 £ . num. 1 o. Peguera cap. 4. num

.

2.07. Fuífario de fubfi.qucefi.4.37 .num.90.

93 La quinta, por aver llamado a uno folo a la íucef
fion*, pues aun en el primer llamamiento en que dexa la

elección a fu hijo Don Chriftoval, íe la coarta folo a uno,
como es de ver en la claufula fegunda

,
en el Hecho num.

25. y en la tercera
, y fubfiguientes claufulas llama a uno

folo, y efte, que fea el mayor, que es propio déla naturale-

za del mayorazgo. El Señor Molina de Hi/p.prim. lib. 1. cap.

i.num.zz.i? cap.^.num.6 . &c ibi Addentes, Caftillo lib. $. cap

.

2 3. §.4. num. 5. Aguila Addicionador aRoxas de incompatib.

part. 1 .cap. 7.num. 223.

?4 La íexta, porque dicho Don Miguel, fenecida la

línea de fus defendientes, diípufo, que dichos bienes paífaf-

fen a la linea de los tranfverfales
,
qual era Don Bernarda

no Zanoguera. Menochio confia 1 . num.3 . Verfie. 5 . & ultim•

Fuífario de fubfl.ditt.qu¿fl./\. 5 7 .num.

1

13.

95 La feptima conjetura refulta, haziendo reflexión de
*-°da la difpoficion de dicho Don Miguel, forma

, y calidad

^ v

f
?caci°nes, y gravámenes impueftos *, y juntando á

el a in ru^ura el agregado de tantas conjeturas
, queda

pro-.
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probado el mayorazgo : p
ues aunque alguna conjetura, o

unftancia pudiera confiderarfe por menos eficaz,
y fe-circu^x^^*- r -

, r ;
Am-

paradas no fueíTen fufiqcnces, juntas deven fer eficaces
, de-

jando la cofa findifputa,/.!. §.!.#. <fe excu/at. tut. l mftru .

.

menta, C.de prob.^ nías quando eftas fon de las aprobadas,

como dize el Señor Molina cap.$ .num.^i. 42,. & ibi Ad-

cierres. El Señor Leo decifóo.num.i 5. m refponf num. 33.

CaftilJo rib.4jap-9-mm.z4. i? kb.$.cap. 93 .§. 6 . d num. 1. Ro-

¿ a¡fLn
.allegat.$i-num.3.allegat.$z.tium.i.&' allegat

. 53.w«w.4.

Rota 1 8 .recent.decif48 1 .num.z 3

.

La oótava ,
es confirmatoria de todas las referidas,

y
que las dexa fin duda^ pues confifte en la obfervancia fub-

feguida en la forma de la fuccefsion ,
en virtud de la difpo-

ficion de Don Miguel (
árbol num. 8.) fegun queda dicho

en el Hecho
, y

fundado en efta primer parte al me-

dio tercero. A que añadimos á Fontanella deci/.
3 3. num. z.

8. Solorzano deJur.Lidiar.tom.i .cap ^.num.K 8

.

5> 7 Compruevan ello mifmo diferentes decifiones, afsí

de efta Real Audiencia , como del Real
, y Supremo Con-

íejo de Aragón, en las quales quedan aprobadas, y califica-

das las referidas conjeturas , declarando por de mayorazgo

las difpoficiones en que concurren, fegun la Real Decifion,

que pronuncio el Supremo Confejo de Aragón fobre el EL
tado de Maza, que trae el Señor Leo en la decif 1. d num. 1 3

.

ufcjue ad num.
5
8 . Y el rnifrno m jur. refponf.pofl decfi 3 3 . trae

otra fentencia del mifino Real, y Supremo Confejo de Ara-

ron, fobre los Lugares de Manuel, Rofeta, y Rafalet.

* 98 Y fe pudieran referir otros exemplares, no folo en

caufas de efte Reyno, fino de otros, y efpecialmente los que

trae Ramón conf. 1 5 .

1

6.i? 17. Fontanella decif 3 1 # Peguera

decifioi. Suelves conf 43. infn./emicent. 1. Caftillo contro')

lib.^.cap.^. y otros.

99 Supuefta la fundación, y exiftencia del mayoraz-

go, como queda ya probado, es preciífo verificar tres pre-

rrequifitos para obtener. Es á faber : tener el llamamien-

to ,
hallarfe afsiftido de la qualidad contemplada por el

Fundador, y
aver llegado el cafo de fu vocación, como lo

i
'

l di-

1

V
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dixeron los Emperadores Severio

, y Antonino ¡n l.i.C.
rum bonorum, ibi : Non aliter pojfejfor confiitui poteris

, quamfite
defundí jilium ejje

y i? ad bdreditatem
, Del bonorum pojfe/sionem

admijfum probaberis. L. films quuyz. §..z.f. debonis libertorum,
ibi : Etfine dubio , qutfequentisgradusfiunt , non admittuntur in-
tenm. L.Luciusy%.§.z.jf. ad Senatumconfv.lt. trébol. Molina
de Hfp. prim. lib. i . cap.4. num. 5 . Caftillo ¡ib. 6. el Señor La-
rrea alleg.3 3 . num. 3 3

.

Rolandi a Valle , Mieres de majorat. z.
part. qu&ft. 6 . num. 6 8.

ioo Y en quanto al i. y i. les tiene verificados cla-
ra

, y expieíTamente Don Carlos Juan de Torres mi Par-
te

;
pues en la claufula 4. difpone el Fundador

:
que en total

falta de la defcendencia de Don Chriftoval Zanoguera fu
hijo , afsi legitima

, y natural
, como natural

, e ilegttima, o
efpurca

, fuceda en los bienes que le avian pertenecido de
la cafa de los Zanogueras

, Don Bernardino Zanoguera,
Maeftro Racional de la Regia Corte

, fus hijos
, y defen-

dientes por via de mayorazgo regular
,
perpetuo

, y fuccefsi-
vo ; como confta de dicha claufula

,
que va a la letra en

el Hecho, num. z-j. conque verificado, como lo queda en
los autos

,
que la Baronía de Alcacer

, y Capilla de San Ni-
colas , era cíe la Cafa de los Zanogueras

> y aver fenecido
toda la defcendencia de Don Miguel fundador, como ha
fenecido

, reíulta de los autos
, y confieíía la parte del

Marques deBelgida
; y hallándole mis Partes defendientes

legítimos de dicho Don Bernardino Zanoguera
, como de-

mueftra el árbol
, y queda plenamente verificado en los au-

tos , no admice duda quedar probados el i.
y z. prerequifi-

tos
,
que perfinge le Ley i.C. quorum bonorum, para el obten-

to en ella -vacante.

1 o • Y lo rnifmo procede en quanto al 3 . de haver
llegado el cafo

, y llamamiento de dicho Don Carlos Juan
de Torres mi Parte

;
pues muerto Don Miguel fundador

entro a políeer dicho mayorazgo Don Chriftoval Zanogue-
^Pj'imer llamado

, y defpues de éfte , le poífeyo Don Mi-i

M iriap
n°^UCra ’ ^'j0 ^*ch° D011 Chriftoval, y de Doña

'
ctlollct

, el qual por ayer muerto fin fucceísion, de-<

cía-

t
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claro por fucceíTor en dicho mayorazgo
, a Don Luis Za-

noo-ucra fu hermano fegundo , (
árbol num.i i.

)
quien tam-

bien fe declaro fucceíTor ,
en virtud de la declaración que

obtuvo por el
Tribunal del antes Jufficia Civil

, en »Q . de

Pebrero i 67 ?• Y ^ halla en loS aUt0S dc Poílelslon fo
j- 3 i j.

y compulfada en los de propiedad foj.óo.y 6 1 . Y el referido

L t ^ : c miso á mejor vida fin contratar matrimonio
s ni'Don Luis pay> >

• r i i x

aver dexado fuccelsion alguna
j
por cuyo motivo le declaro

faceíTora en dicho mayorazgo Dona Angela Zanogue^

ra y Fenollet también fu hermana
,
fegun declaración que

obtuvo por el mifmo T ribunal de la Jufticia Civil, en 24. de

Noviébre 1 666. prefentadaen los autos de PoíTeísion foj. 9.

y
copulfada en los de Propiedad foj. 5

6.B.y
5 7.Y por muerte

de ella fin fuccefsion ,
le entro á polTeer Doña Mariana Za-

noguera (árbol num.i 3 -) 4ue mur*° tambien fin fuccef-

fion
, y fue la ultima defeendiente de

Don Miguel Zanogue-

ra fundador, quien inftituyo heredero a Don Jofeph Vicen-

ce Bellvis ,
Marques de Belgida fu fobrino

, el qual no tiene

fangre del referido Don Miguel fundador.

ioi De que nace
,
que aviendo totalmente faltado la

defcendencia de Don Miguel fundador
,
fe ha hecho lugar,

y ha venido el cafo de la expreífa vocación de Don Bernar-

dino Zanoguera ,
fus hijos

, y defendientes
; y fiendolo

Don Carlos
, y Don Luis Juan , mis Partes

;
pues fe hallan

terceros nietos de dicho Don Bcrnardino
,
queda plenifsi

—

mámente probado, fin admitir la mas leve tergivcrfacion,ef-

tar verificado el tercer pterrequifito de dicha Ley 1. c. quo-

rum bonorum ,
fegun el orden gradual perfingido por la volun-

tad del fundador. L. t&piifsimm i. §. defertur, 4 -jf.de honor,

poífelf. fecund.
tabul. ibi : (Defertur bonorum pofefsiofecundum ta-

bulas primo "hiclu feriptis bxredibus: mox lilis non potentibus
, fe-

quentibus
, nonJolum fubjiitutis verum fubfituti quoqueJv.bftitutis

:

Jdtperferiemjubjlitutos admittimus. Caftillo tom.6, cap. 1 8 1

.

num

,

j .
áreafin. ibi : Is evgo vocationum >

i? fubflitutionum ordo pr¿e~

ófseferVandus erit quem tejiator,
majoratufoe inflitutor confiituerit,

<jr afsignmnt. Valenzuela conf.6 3. num.i 1 1 . Roxas de incom-

pdttbil. 1 .pai't. cap. 8. per tot. is' precipite num.i cmnfeqq.

PAR-
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PARTE II.

QUE LJ DISPOSICION DE DOíA£ Mi-
guelZanoguera elprimero . nofue de mayorazgo

, nifi-
deicomifo perpetuo

, fino una mera fdftitucwn
,
que

puro en T)on Publo Zanoguera [árbolnum, ó.')

en quien quedaron de libre dfpoficion

\ dichos bienes .

103 "\Jlm¿o[e convencido el Margues de Belgida,

V que la difpoficion de Don Miguel
( árbol

num.8.
) es de mayorazgo regular, lineal

, y perpetuo
, á que

expreSamente ella llamado Don Carlos Juan de Torres mi
Paite, fin tener el menor derecho el referido Marques de
Belgida contendor

,
por hallarfe fin fangre del fundador

, ni
vocación alguna al mayorazgo ; recurre al iqutil medio de
decir

:
que dicho Don Miguel fundador

( árbol num.8.
) no

avria podido fundar el mayorazgo que fundo de dicha Baro-
nia de Alcacer

, y demas bienes en él recayentes
,
por aver

precedente vinculo
, y fideicomiífo, inftituido por Don Mi-

guel Zanoguera
( árbol num. 3. ) Y que aviendo lleo-ado á

Don Miguel el fegundo
, con el gravamen de averies de ref-

dtuir
, no podría poner otro alguno

, como difusamente
ha alegado en los autos.

104 Pudiera ello tener algún arrimo de Juílicia, quan-
do fuera cierto lo expresado

,
pero no fiendolo

, no le po-
dra fervir de la mas leve confianza. Y que no lo fea

, fe
prueva

, y convence por el mifmo contexto
, y claufulas’ de

la dnpoficion de Don Miguel (árbol num. 3.) que va a la le-
tra en el Hecho'a num. 1. halla el num. 4. que fe reduce a a-

s ver inftituido heredero a Don Miguel Zanoguera fu hijo
primogénito

, ( árbol num. 4. ) con el paflo
, vinculo

, y
condición

,
que fi dicho Don Miguel Zanoguera mu-

ral«
<
l
Uanc!o

ft
156 quando h ¡j°s legítimos

, y natu-

'cionaí^
P^^en codos fus bienes

, y herencia fin detrac-
§una ( excepto xoooo. lib. de las quales pudieífe tefr



V.

37

tar y difponer a fus voluntades ) a Den Chriftoval Zano-

euera fu hijo fegando (
árbol num J. ) con el pafto, y

condición
,
que fi dicho Don Cnnftoval fu hijo

, munef-'

c i
* nuando fin hijos legítimos ,

&c. o otros def-

cenantes
^
6 prcinurieíTc a Don Miguel primer heredero,

1

tal cafo dichos bienes
, y herencia fin detracción alguna

^ífVen á Don Pablo Zanoguera hijo tercero, ( árbol num.
Pa

y fi no fueífe vivo, al hijo , y heredero de aquel *, y fi di-

cho Don Pablo premuriefle a los referidos Don Miguel,

Don Chriftoval ,
o a qu alquiera de aquellos quando

que quando fin hijos legítimos ,
&c. ni otros defeen-

dientes ,
en tal cafo b qualquiera de aquellos

, dichos bie-

nes
, y

herencia fin detracción alguna
,
parten a Dona An-

gela Zanoguera fu hija fi fuerte viva
, y fino

, al hijo
, o he-

redero legitimo de aquella ,
a hazer de dichos bienes,

y herencia a fus llanas
, y libres voluntades.

105 Efta es la difpoficion de Don Miguel el primero,

(árbol num. 3
.) y claramente fe manifiefta de ella fer una me-

ra fubftitucion ,
fin contener fideicomiífo alguno; porque

el teftador no hizo fubftitucion alguna
,

fi no para el cafo

de morir el heredero frn hijos
, y faltando la condición de

morir con ellos
,
quedan los bienes de libre difpoficion, y no

ay fideicomiífo ,
ni tienen lugar las fubftituciones íubfi-

guientes. L. uxori, 4. C. quando dies legatorcedat. L. ex fació 17.

tifiad Senatus confult. trebel. ibi : Si quis rogatus fuerit , utfi

jíneliberis decejferit ,
reftituat bxreditatem

_
; Tapmianus hb. 8 . ref-

ponfor. feribit ,
etiam naturakm filium tfficere ut deficiat conditio.

Y en el §. figuieníe dize lo mifino. L. films famil. 1 14. §.1 3.

rf dele". 1 . ibi : Cum erit rogatus , fifine liberis decejferit
, perfi-

deicommiífuin refiituere ,
conditio defecijfe Vulebitur

, fi patnfu-

pervixerint liberi : nec queeritur ,
an baredes extitennt.

1 o6 Oldrado en el celebre Confejo u. per tot. esforza-

do por los Autores de primer nota , Menochio de prafump.

lib.\.pr¿fump.6 9 .num.i-Y elnum.z. dize fer efta la mas

fegura opinión. Y en el num. 3 * expreda los fundamentos

de ella ;
í¡r confio, num.%. <sr 3 . Fuífario defubfi. quxfi.^ou

num. 1 . Y muy a nueftro intento, qu^fit44 x . mtnt.j. ibi : Am-
K '

.. pita

~

r.

/
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pliaturfecundo

,
¿7

1

fi tefiator ita díxiffet , inflituo films fide~
cefieritfinefiliis , Del nepotibus, Del ulterioribus ,fiubfiituofratrem,
l'el ejusfihos ; tuncenim, cum primas infiitutus efi mortuus cmnfi-
lns ‘xpirant omnesfubfiitutiones etican Ínter fijos pofsitos ¡n COndi-
tione.

.

107 Molina de Hifp. prim. lib.i. cap. 6. num.16. ibi : Con-
fíente? etiam

, tsfiepúmoje ojfert alia regula
, quodfcilicet quan-

do alicui, bona aliqua reliquuntur
, ea lege

, ut illa alteri refiituat
, fi

finefiltis mortuusfiuerit , fi Ule cumfiliis rnoreretur Jpirabit fubfli-
tutio ; etiam fi filiis ejufdem fine filiis illico mortui fnerint.

108 lúes todas las íubftituciones hechas por dicho
Don Miguel el primero , van regidas de la exprefla condi-,
cion de morir el heredero

, o fubftituto fin hijos; ibi : Simu-
ríefiefin hijos : Luego muriendo

, afsi el heredero
, como el

íubftituido con ellos
,
quedan dcfvanecidas las fubfiguien-

tes fubíHtucioncs ; Valenzucla conf.106. num. 23. ibi : JHud
tamen ahertendum efi ,

quod conditio fi fine liberis appojita per te-
fiatorem ceffabit , i? defficiet eo ipj'o

, quod diña ejus filia , Del
aliqua earum decefferint , Del decejferit reliñis filiis. Y al num.
2.8. da por regla cernísima en derecho

;
que muriendo el

gravado con hijos
, ya no tiene lugar la fubftitucion y que

ella eípira. Y en el num. 30. da la razón
, ibi

: QuiafubfÜtu-
tiofiemel extin&a non reDiDifat. ^

109 ,Ca!Mo//¿. 3. cap. 89. num. 14. <£r 13. donde en
comprovacion de la dodhina

, y confejo 21. de Qldrado,
refiere mas de dos colunas de Efcritores que la apoyan

, i
los quales añadimos a Roía confult. iur. confuí. 4.0 num 1 V
bato una vez fc cumpla la co'ndidon

, fifi"/Ji
jen las figuientes fubftituciones. L. cum uxon, 4. C. quando dies
egdtoi . cedat

, /. baredibus in princip.
Jfi.

ad trebell. Menochio de
prafump. hb. 4. prafump. 6 9. num. 3. Torre demajorat. part. 1.
cap. 1 7 . num. 1 . Pues en las condiciones fe atiende al princi-
pio prima? exiftentia?

, y no fe necefsita de permanencia en
cñ aeño de la exiftencia : con muchos Cafanate confi. 4. num.

^ fiendo la condición de morir fin hijos mo-:
ínentanea r r* • •

^
14

> no tiene tracto iucceísivo . qula mortis conditio di*
citar ternunus , ^ • a * “

. r* ° injtantaneus. El mifimo Caíanate ubi

pro3
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proximé num. 99.

110 Y verificada la condición de morir con hi‘

quedan los bienes de libre difpoficion *, Antonio Gomei
las varias lib.i- cap.^.de fidetcom.Jubft. num. 2.4. en donde ex-
cita la duda ,

fi gravando el Teftador al hijo ha aver de ref,

tituir los bienes ,
baxo la expiefía

, o tacita condición
, fifí-

ne liberis decefferint ,
fi teniéndoles le entenderán llamados, en

virtud de la fubftitucion.

ni Y aunque propone la contraria al Derf. Sed bis non

obftanttbus, refuelve, ibi : Sed bis non obftantibus egoteneo contra.

-

riamfententkm ,
imó ,

quod tales filii , Del defceñdentes ex filio gra-

yato, non cenfeantur Docati per Teftatorem, nec tacitéfobftituti &
per confequens bona erunt libera

,
í? non Dinculata

, necfobieBa re-

Jlitutioni ,
tsr ipfefilms graDatus poterit liberé in Vita

, Del morte ea

alienare
,
quod probatur íequentibus juribus , rationibus.

nz Y en apoyo
, y comprobación de efta opinión,

cita muchiísimos textos
, y Efcritores

; y en el "verf. Et in ex-

pr<effo dize , fer efta la mas cierta ,7 común. Ayllon addiaoiu

a Gome ubi proximé a num. 44. ibi : Ftlios natos ex filio graDato

noncenferi Docatos per Teftatorem, nec tacité fob{Ututos , í? per
confequens bona efe libera , íT non fobieüia reftitutioni. Y a favor

de cita doctrina cita muchos Eícritores, FuíTario defubft.

quatft

.

437* num. I . Menochio de prafomp. hb .4, prffumpt.y 6 . d

num. 6 <).iS prxfump. 1 9. in fin. Y en efte Reyno avia ley ef-

pecial
,
que afsi lo difponia, que era el Fuero 45. rub. de te-

ftam. y lo trae Bas/w Tbeatr.Jurif.tom. 1. cap.iy.num. 1 8.

1 1 3 Y es propoficion cierta en derecho
,
que los lla-

mados baxo alguna condición , fe entienden excluidos fub
contraria. L. quod puré 6.ff.quando dies legatorum cedat,

l.fi /e „a_

tum 1 o. ff.de sdimendis ,
Del transferendis legatis

, ibi : -¡siam lega-
fim cumfub condicione adimitur per inde eft , ac fi fifi, contraria

Itinnp ffn 'iífoi- T^rmfonr“lln dpcí!. C T a w _ ir i

_ ... ''Vnuuione c,

fubflituttonis ad cafum non fubflitutionis reducitur
y i? Coní

num.6. ibi : Nam Docati in aliquo cafo , Delfob aliqua confié'
fub contraria, Del cafo non eDenienti cenfentur exchn t»

““
:
que aviando Do Migad d p,imcro tn

1 he-
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hecho diferentes fubílitucioncs ,

baxo la condiciónJiprimus,

VelJeciindus hieres fine filiis decejferit

,

en aquel en quien fe ve-

rifica la contraria *, es a faber ,
de morir con hijos

, fenecie-

ron
, y pararon las figuientes fubftitutiones

, y quedaron los

bienes de libre difpoficion.

114 Y efto fe convence
,
porque de otra forma feria

fuperflua, y ociofa la condición
, y quedaria ineficaz

,
fi no

obñante fu defeto tuvieran lugar las vocaciones, y fubftitu-

ciones baxo ella concebidas. Fuífario defubftitut. quafl. 453.
mm.i. Cáncer 1 .part.var.cap. 1 .num. 1 50.

1
1 5

Amas, que aqui fe trata de inducir fideicpmiíTo

en virtud de las palabras de la difpoficion de Don Miguel

el primero: por cuyo motivo no admite extenfion fu inter-

pretación a otra q lo que refulta de las mifmas palabras
, fin

extenderfeefiasamasde loque declaran. Cafanate conf. 4.

num. 3 6 . porque el fideicomiífo es onus. L. coluredi

,

§. cum fi-

lia,
jf.

devulgat. Y fiempre que la difpoficion fe pueda inter-

pretar a otro íentido
, no fe deve declarar por fideicomiífo,

al contrario del mayorazgo
,
como tengo fundado en la pri-

mera parte a num.^o. Y para inducir fideicomiífo , es pre-

ciso
,
que las palabras de la difpoficion fean claras

, y no ad-

mitán oua interpretación. Peregrin. defidetcom . art. 1 3. n. 4.

Fuífar. de fuhfi. quafl.441. num

.

4. ibi : Fideicommijfum eft onus.

L. cobaredi, §. cum filio, Jf.
de Pulgar. Et fii Verba pojfunt alium

parere effeclum ,
quam novi fideicommifsi *, noVum fideicommijfum

ihduci non debet. Y defpues de aver citado algunos Efcritores,

en el num. 5
.

profigue : Unde
,
qui fe fundat in fideicommijfo illud

concludenter probare debet. Y con doftrina de Peregrino con-

cluye, ibi : Non fufficere probationem dubiam
, fed debere effe ne-

ce/fariam , <ur certam in jure
,
<ty in fació. Y en caío de duda

,
íe

deve declarar a favor de la libertad. El mifmo Fuífario ubi

proximé a num. 6.

116 Y la condición Jifine filiis decejferit , ni propia ,
ni

impropiamente
, fegun las palabras de la difpoficion

,
pue-

de comprender el cafo contrario de morir con hijos : Luego
de ninguna forma fe deve extender el fideicomiífo al cafo de

morir con ellos. Cafanate diíl.conJf.\. num.$ 5 .verfi.Conditio,ibi:

Con-



Coiulitio Aútem decedendi ¡tutflus non potefi y ñeque proprie
y neavt

improprtéfecundum literam compr¿ebemlere cafum contrarium deceden-
di cum film ,

igitur adillum extendí non deber
y etiamfi probabilpJr

de rali mente y
NelVolúntate confiaret } ut in texminis pofi pr<xdi£los

deciaraty
Bcrcc. confi

6 $ . num

.

1 5.

117 Y cito procede fin dificultad en nueftra efpecie

atendiendo :
que en el teftamento de Don Miguel el primeé

ro ,
no ay claufula , ni palabra alguna que denote tradlo

fuccefsivo ,
ni perpetuidad en el fideicomiíTo

5 antesbien de

él fe deprehende lo contrario
,
pues en cafo de morir fus hi-

jos fin hijos
,
dexa los bienes en el ultimo muriente de libre

difpoficion ,
como confia en el Hecho d num.4. ibi : En tal

cafo i o qualquier de aquellos , todos los dichos bienes
y y herencia mia

fin detracción alguna , fean 3 y buehan a la Noble IDoña Angela

Zanoguera mi hija legitima 3 y natural 3 y de dicha T)oña Madaleno,

(puchades (árbol num.7.)^ NiNaferd , yfiNiNa no fueffe , al hijo

,

o heredero legitimo , y natural de aquella > ha ha'^er de dichos bienes
y y

herencia afus llanas , y Ubres Noluntades.

118 En cuyos términos es cierto en derecho
,
que el

fideicomiíTo no es perpetuo
, y fiempre que fe verifique la

condición ,
quedan defenecidas las demas fubftituciones,

Rofa confult.i4. num.\. ibi : Et in hoc cafu ( habla en los térmi-

nos de nueftra efpecie )
communis refolutio efl ,

quod in hac defi.

cendentium Nocatione adjmt ahqua Nerba 3 quee denotent traclumfue—

cefi)mm 3 puta IN fBfR-PETUUM > IN INFINIJ UM\ de

rede in h¿tredem , Nelfimdia 3 tune cenfentw Nocati perfdeicomnitf

finí ; fin autem taha Nerba non ad/int > tune dicuntur Nocati per Nal-

gare ni j ita Bartolus in L Gallas , §
quídam recle

,jf.
de líber

. p0~

Jlhum. & ibi Alexander, Jafi Socin. Ruin. Forniel. Marta, qui re-

fere omnes antiquos. Y amas, cita a Fufíario, Menochio, Man—
tica

, y otros.

1 1 9 Dirafe contra efto por el Marques de Béloida*
Que Don Miguel el primero ,

en fu teftamento
y no folo ex

prefsb la fimple condición de morir fin hijos, fino que II

nno á eftos baxo doble condición, ibi : Sin hijos
, ni deLjf

tes •, y
que ella palabra deleendientes feria colediva

comprehenderia a todos in inhnitum, quc contendría ’erfsi

t
trac-,

i
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tradlo fucccfsivo, y que en eflos términos no tendría lugar

el celebre con/, z i . de Oldrado
, y que fe podría

, y deveria

reputar dicha difpoficion, por de fideicomiífo perpetuo.

1 20 Porque a ellas replicas
, y a otras mayores acude,

y fatisface a medida de nueítro defeo el Señor Cafanate en el

con/\
.

per tot. fu mámente puntual para el aífumpto i y en el

num.\ 66 . dize : Que la opinión que por el Conde mi Parte

en ella tercer parte fe esfuerza, no folo es común
, fino co-

munifsima en fuperlativo grado, y que no feria licito, ni na-

da feguro apartarfe de ella. Y en el mu?/. i ¿9. dando fatlfi

facción a las objeciones contrarias, expreífa
, ibi : Nam ad

primum re/pondeo
,
nihil referre, an diñum jit: Sine filiis , Del fine

filiis,& defeendentibus, Delfinefiliis , Del dejcendentibus
:
quia in

quohbet ex bis tribus cafibus loquuntur
, ts procedunt Oldradus

con/21. y cita muchos Efcritores.

1 2 1 Del mifino fentir es Don Juan del Caflillo lib. 5;

cap. 39. a num. 48. donde defpues de ventilada la queílion,

refuelve, ibi: Ego tamen
y
ut fententiam meam in médium proferam

inea opinionefum> ut exi/imem, Oldrad. decifionem pr¿e/atam di£f.

conf.z 1 .nedum procederé ubi fimpliciter diEtum fuit, fine filiis,/ed

etiam ubi ¿hFtu?n fuit, fine filiis, 8c defeendentibus, nec ejje difie—

rentiaminhoCy Ut fubftitutio expiret. Y aunque la palabra def-

cendentes eíluvieífe pueíla en la claufula aumentativé
, ello

no perjudica al gravado*, pues las condiciones, fegun Bartu-

lo in LiUis libertisyjf.de condiñ.Zjr demonftr. fe ponen a favor del

gravado, ut minas gravetur, non in odium, ut plus gravetur.

Cafanate ditl.conj/.num. 1 6 y.Derfnam Derum e/i
y Caflillo ditt

.

lib.
5
.cap. 8 J/.47 .per tot.

122 Menos lugar tiene
,

el dezirfe por dicho Mar-

ques de Belgida
,
que la claufula de la difpoficion de Don

Miguel el primero , eílaria concebida baxo doble condi-

ción
,
induciendo ella por la claufula fin hijos

, ni de/cen

dientes.

2 3 Porque dicha claufula ,
de qualquier forma que

onP 1 * ^ 1 ' 1 *

fino de

le confuya
, no puede tener fuerza de doble condición,

filio de fitnple
3 reílringida folo al tiempo de la muerte del

hcredeiO. En propios términos Cafanate dibl. con/ 4. num;

171



/

17 1 .verf.Securius autem, ibi: Securíüs antevi refipondeo
3 (Bartolnm

loquiin conditíone duphci, fi deceíTerit fine filiis, & filü {^ Ile

cendentibus ,
in q

ua fait falda relcitio ad mortem h&vedis
3 & ¿cL

mortem filiorum '> tl0S 0 ^0(iuimur tu conditíone Jimphci
, fi decefi,

ferit fine filiis, & defcendentibus
,
quatfiuit refirióla ad tempus

mrtisb<eredis,&fie fufficit eo tempore film, <S defeendentes defi~

cere ut deciarat Taulus confi. 9 7 .num. 3 .lib. z .Álexand. confi.zz.n.7

.

lib. í.Decios confi. 9 num. $

.

<Parifius confia 6

.

^ confi 87. lib. z.

CóVarrubias in cap < Reinaldas

,

§. 3 • num

.

3 . Cafidlo lib.
5 . cap. 8 y.

num.4.7. circa médium.

U4 Y fe convence *, porque la condición copulativa

fi
decejferit fine filtis ,

defcendentibus , no puede convertirfe

en condición doble ,
fino es fupliendo algunas palabras,

apartándonos del mifmo contexto de la diípoficion
, cuyo

fupíemento aborrece tanto el derecho, principalrnente en

odio de los hijos, como doctamente, y muy a nueílro pro-

pofito, lo esfuerza el mifmo Cafanate confi. 5. num. 8. ’Verfi 7.

ibi : Séptimo adbuc conjiderandum efil copulatíVam conditionem
,

fi deceíTerit fine filiis, & defcendentibus , non pojfie in duplicem

conditionem coríVerti, nife fiupplendo "Verba recedendo a carta ,fialtim

quoad proprietatem K>erborum , & inducendo novam difipofitionem

.

Nam defeclus filiorum ,
deficendentium ad ídem mortis tempus

refiertur. Tariformis efe:filiorum, O" deficendentium determinadlo

,

^
relatio ad tempus mortis. Inducendo autem duplican conditionem

, fit

exíinñio de caja ad cafium ,
de perfiona ad per/onam

, de tempore ad

tempus. humo
(
quod plus eft) receditur d proprietate cartee in 0.

dium filiorum ,
cum in eorumJdVorem a caí ta ¡ ecedcndum

ejfiet. Ex

Joro 4. de tefiamentis. Item plura "Verba fiupplenda fiunt , ut per inde

fit dicen : Si deceíTerit fine filiis , & defcendentibus
, ac fe di-

xijfiet : Si deceíTerit fine filiis , & ejus filii fine defcendenti-

bus
: Quam V)erborumJuppletionem jura prorfus refipuunt

, maximé

tn odium filiorum
,
ut m terminis docet Cepbal. confi.

$ 14. num. z
^ -

confirmatm ex traditis a Menocb. confiz 74. num.i confi^z-j

n.$%-confi3 9 9 . n.5.

1 z $
Ni el que la palabra deficendientes fea cole&iva

comprenda diferentes grados
, no por eíío nos devemos L

parrar de la decifion del conf. de Oldrado
,
porque efte

com-
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comprende

,
no folo el cafo fi faltajfe fin hijos

y fino el colec-

tivo
, fifaltajfefin hijos

, ni dejcendientes
,
como defiende Me-

nocfiio conj.zy 4. num.zo. el mifmo Cafanate confi num. 7.

ib i
:
Quinto confiderandum efi deaj'ionem Oldradi ab ómnibus indi-

ftmñé redpi , nedum
,
ubiJub nomine appellatiDo unius gradus di-

Bum efi :
Si deceííerit fine filiis *, Jed etiam fiJub nomine collecti-

Do plunmn gradum traclum Juccefs'tDum in perpetuum habenti dica-

tur
, fi decejferit Jlne líberis

, Del Jine dejcendentibus . Y al Derfc.

Igitur ,
dize : Que fi fe apartarte de ella opinión, infiguien-

do a Tefauro en la decijion 270. no feria limitar dicho con-
fejo

, fino deftruirle
>
pues en aquel también íe pufo la dic-

ción dejcendientes .

izó Y efto fe evidencia
,
pues fentada la controverfia

que ay
, entre los Lfcritores

5 fi en las diípoficiones , baxo
el nombre de hijos fe comprenden los nietos , es común re-

folucion de todos
,
que en las difpoficiones condicionales en

que íe llama a los hijos baxo alguna condición
,
appellatione

iiliorum
, fe comprenden los nietos

, y todos los delcendien-

tes in infinitum. L. Lucius de b<zered. infi. 1 . 1 . C. de condici. in-

cert.Peregrino defideicom. art,zz.num.\ó
.
plenius art.z $ .num.6 .

C7* plenijsimé art.x 8 . num. 3 2, . cum feqq. Lue^o en las difpofi-

ciones condicionales entre los hijos, lo mifmo es dezir,y?

decejferitfine flus ,
que dezir

, fi decejferit [me filiis ,
4s defccn-

dentibus. Y fiendo cierto
,
é inqueftionable

, y tengo proba-

do en los números antecedentes
,
que eftando la claufula

concebida baxo la condición fi decejferitJine filiis
,
porlaexif-

tencia del hijo
, no tienen lugar las demas vocaciones

, y ca-

ducan las íubílituciones : Luego hemos preciífamente de
confeífar proceder lo mifmo

, aunque la claufula cfté con-

cebida baxo la condición
, finefiliis ,

dejcendentibus *, por-

que eíla palabra defcendentes , no expreífa mas
,
que lo que

denota la naturaleza de la palabra films
,
puefta en una dif-

(

poficion condicional parala cxclufion del fubftituto *, Cafa-
nate diB. confia num.%. per tot

.

} z 7 Ni vale el replicar
, diziendo

: Que fi la palabra1

no fe convlmcffc en dos condiciones, quedada
oaoía en la diípofidon

, ut argumentatur Tr^tis, lib.$. interp.3;

dub ,



dub.^. fiolut.z. nmn.ii. porque fe refponde con Juan AnJr.
de teflamen, §. in primis glojf cum Tatroms

cllc no
queda fin efecto ,

quiafiufiitutioni non erit locas graV^o de¡ce-

dente cum filiis ,
yelnepotibus ex filas primortuis

3 non autem fio-

nmt
y
quod filiis ,

iel nepotibus Doluentfubfiituere .

128 Menos lugar tendría fi fe dixeífe
,
que en la dif,

poficion de Don Miguel el primero, concurrían muchas
conjeturas indu&ivas de fideicomiso perpetuo

, como fon

el eítar llamados los fubftitutos con la quaíidad de legíti-

mos , y
naturales *, la digrefsion de grados

, y fubftituciones;

prohibición de detracciones } calidad de perfona
•, quaíidad

de los bienes
,
por la dicción quando

y que quando
, y por el a-

gregado de todas
,
que por evitar prolixidad no fe fundan:

y que aviendo tantas conjeturas inductivas de fideicomiífo

perpetuo
,
quedada indubitable fu exigencia.

ízp Porque fin embargo de las referidas ponderacio-

nes , y conjeturas fe ha de confeífar
,
que por el defeCto de

la condición ,
efpiraron las fubíiguientes fubftituciones

; y
y que la refolucion de Oldrado ha de prevalecer en nueftro

cafo.

130 Lo uno
*
porque en las condiciones falo fe mira

y
atiende al hecho. L. m&Mj& l. qui hmdiy

fin.
fifi,

de con-

dicl. & demonfi. y mas en las voluntarias
;
qual es la nueftra.

Nata confi676.mm.zs. Honded. confi 60. num. 27. Alciato de

yerboy fippiifi.
hb.^.num.zi. pues pudo Don Miguel el prime-

ro difponer con ella ,
o fin ella

,
que en cito confifte el fer

voluntaria. Bart. in l. uxoyi uJumfiíuHuniy num.z.
fifi,

de ufiufirub\

legat. Por cuyo motivo no puede extendcife al cafo de mo-
rir con hijos, etiam ex mente ,

Se conjeCturis Burfat«caw/,i
y;

mm.z\. lib. 1 . Cephal. conf.6\6. n.6 o.

131 Lo otro \
porque aunque fe peimitieíle la exten—

fion
, avia de fer al cafo femejante

,
pero no al

qUe no lo es.

l¿.ficum dote
, jfi.

Jolut. matrim. l.fi ita quis
, §. 1 , deleq¡at. 2. /

commodifiitoé. jfi de lib. arpofib. y mucho menos al cafo con-
trario , Peregrino defideicom. art.ii.num,

9 , 47. Manti
de conjeB.hb.¿. tit.i 9 . num. 12. Y los calos de morir fin Uu
i con efe ,

no fofo fon defemejance,
, f1110
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ex diámetro opueftos. Peregrino diñ. art. 1 i . num. 9. 47.
Alexdnd. conf.i 3 9. num. $. lib. 6. Y afsi no fe puede hazer ila-

ción del uno
, al otro cafo , como arguye el mifmo Peregri-

no ubi pcoximé num. 4.7.

132 Lo otro
;
porque en efte Reyno los teftamentos,

y ultimas difpoficiones fe deven entender a la letra
, fegun

el fuero 51 .de tejiamentis
, el Señor Leo decijion. 24. num. 9,

Menochio conf. 215. num.i 5. Y afsi queda excluida qual-

quier extenfion , o interpretación
,
que no fe halle eferita en

la letra del teftamento. Mantica de conjeffur. lib. 5. tit. 14. n.

3 7 . Menochio de adipifend . remed. 4. num

.

228.^ conf. 125.

num. 1 7.

133 Y aquello fe dize fer de la letra d«l teftamento,

quod oculis legí potefk. L. 1
.jf.

de bis qu<& in tejiam. Menoch. lib. 4,

pr¿efumpt. 3 6. num

.

46. de adipifeend. dtñ. rem.\. num. 228.

Rolandi conf.6z.mm.36. olum.3

.

De tal fuerte
,
que ni á

los cafos femejantes
, ni en los que milita la mifma razón , fe

puede extender
, y folo admite la interpretación

, y fentido

gramatical
, y literal

, y que fe puede ver con el fentido cor-

poral j Barthol. in l. precib. C. de impub. ÜT aliisfubjlitutionib. <LT
t

in l.z.num.S.C. de fratnb. qui filios, diftratt. Jafon conf 205.
num. 14. Hb. z. El mifmo Rolandi díSl.conf. 6 z. num. 17.

134 Lo otro
:
porque en el conf. de Oldrado concu-

rrían aun mas conjeturas de las que fe pueden inducir de la

difpoficion de Don Miguel el primero i y fin embargo
, mu-

riendo los herederos con hijos
,
quedaron excluidos los lla-

mamientos , hechos baxo la condición de morir fin ellos,

como lo defiende el mifmo
, y figuen la mayor parte

, o ca-

fi todos los Efcritores , como tenemos fundado en los nú-
meros antecedentes.

13 í Y para maydr defengaño del Marques de Brígi-

da ,
en fu vaga

, y débil pretenfion fe hara patente
,
que

ninguna dé las conjeturas que puede ponderar lo fon efica-

ces
,
para perfuadir

,
que la difpoficion de Don Miguel el

primero
, fue de fideicomiífo perpetuo. No la primera de

eftar llamados los fubftituidos con la qualidad de legítimos,

poique efta únicamente obra exclufion de los ilegítimos.

De



De forma
,
que fin embargo de fu exiftencia, fon admiti-

dos los fubftituidos ,
pero nunca arguye vocación de los ile-

gítimos. Ramón con/.ioo. n. 45. Fuñar, dejubft. qU*ft % 43
n.6 5

66.

1 3 ó Menos eficaz es la digrefion a diferentes grados

y fubftituciones ;
pues ni tiene lugar , ni excluye la deci-

íiondel conf.n . de Oldrado , como defiende Menochio

co«/.8 3. num.4.9.
Sforcia conf.66. n. io6. ni fe deve atender

en tiueftra cfpecie
;
pues aviendo muerto Don Pablo

, fe_

gundo fubftituido con hijos , caducaron todos los fubfi_

guientes grados ,
como tengo fundado en efta fegunda par-

te a «.104. ufqueadn.i 17. y lo defienden, Surdo confejo 315.

3 5 . er conf. 5 3
8 . n.z 1

.

Pereg. arta 9. n.z-j. Molina de Hifp.

primog. lib. 1 . cap. 5
• w.3 8 • FufTar. cjufl.4.3 7 * n>9t .

137 La de prohibición de detracciones tampoco
;
pues ^

ella fe pone para que los bienes lleguen á los últimos fufti-

tuidos fin diminución, feguido el cafo del fideicomiífo.

Rota deáf.it9 1 . num.i $ . in colleüis per Farinac . in tom. Centurio-

rttm noTpem. Menoch. conf 1 2

1

6 . u.i 3 • Fuífat. diEl. qu.ef

.

480,

iiuni.j 9- Surdo conf 3 1 3 • num . 5
6

.

Caíanate conf 4. num. 233.

hila el na 3 9. en donde latamente da fatisfaeion a efta
, y 0-

tras conjeturas.

1 3 8 Ni fubfifte 4
que fe puede inferir de la dicción

guando qne quando ,
latino íermonc

, íjuandocuntque
, c^ug

feria univerfal, y
comprendería todos los tiempos

, como

expreífa Barbóla de dichón. diBa^á.n.i. y otros
,
porque di-

cha dicción quandocumque fe reftringe a la naturaleza del ac-

to cui attribuitur
; y no fiendo la difpoficion de Don Miguel

el primero ,
de fideicomiífo perpetuo , como latamente ten-

go fundado ,
no la puede hacer tal dicha dicción. Menoch.

conf. 143.Mww.23 - Surdo decifa.num. 10, Barbofa de diction.

di£l. z 3 6. numa. Y cita algunos Efcritores.

1 3 9 Al agregado de todas fe refponde
: Que para ¡n_

ducir por ellas fideicomiífo deven fer urgentes
, neccífarias

claras ,
ciertas

, y evidentes
, y de otra forma no fufififten

5

ni por ellas fe prueva el fideicomiífo. Fuñado defubfl cw ,./

¿ 4 9- «««• 1 «‘33 . Petegrino defdeicomm¡f.axt^ x. m̂ L
' "

Ca-

/
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Cafanate tonfq., num. ¿14.. Surdo conf 3 1 num. $7. y la re-
gla : Smgula qu¿ non proffunt colleBajüvant. Se limita quando
no fon perfectas en fu genero

, Alex. conf. 1 1 . num,,3 . conf
2i. num.i. Surdo diB. conf 3 1 5 . Cafanate diB. conf
4. num.%6 5. ibi. : refondeo hoc procederé quando queelibet

conjetura in fuo generefatis perfeBa fit , non quando qudibet per

Je , infuo genere eft imperfeBa , ut in noftro\afu \ y en el ?2WW .

2^7* dize ibi ; Unde contra Oldradum non pojfe praedtBas conjeBu—
7 as conjungí m termims tenent multi. Y no fiendo tales las que
puede ponderar dicho Marques de Belgida

, fe deven def-
preciar.

14° Y parece por demas
, detenerfe en perfuadir

:
Que

la difpoíicion de Don Miguel el primero
,
no fue de fideico-

miífo perpetuo
3 quando amas de lo halla aqui dicho ay tan

repetidos textos que lo califican *, como fon el texto en la ley
exftBo, §.y? quisautem ad Trebell. /. 1 1 4. §. cum quis de le«. 1.

tex. in autb. de refit. fideicom

.

en cuyo texto concurrían todas
las conjeturas

,
que en la difpoíicion de Don Miguel el

primero
, y aun mas \ y fin embargo el Emperador Juílinia-

no declara por la libertad, tex. in leg. cum uxori, 4. C. quando
diesfideicom. ced. I. cum aVus 101. de condic. <ty demonf. y otros
muenos que expreíla Cafanate en el conjil.4. d num.i 2. 3.

141 Y de averfe declarado en ella conformidad, fe

pudieran dar muchifsimos exemplares, como fon el de la

caufa de los Condes de Ceífa
, en que fin embargo de la

multiplicación de grados
, exclufion de hembras , vocación

gc varones , calidad de legítimos
, obligación de nombre,

y armas
,
prohibición de detracciones

, fe declaro en tres

Sentencias conformes por la libertad, como trae Berthofola
conJil.6 9 , num. 8. y Ramón conf. 100. mow.84. 8 5. y en el

num. 87. refiere otro exemplar en una caufa de los Condes
de Gonzaga

, otros tranferive Cavalcano decif 5. num. ¿4.
decif. 6 5. O' decif

.

75. & Cafanat. diB. conf. a num. 16 j. ex-
preífa muchos exemplares de diferentes Tribunales de Eur
,i'opa. /

: i .

142 Y en ella Real Audiencia fe ha declarado lo mif-
mo como refiere el Señor Leo en la decif 6o. cn el pleyto

en-
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entre Doña Beatriz, y Don Juan de Borja
, fobre el Pitado

de Caftelnou, en donde podiia aver mas dificultad
,,
que en

nueftra efpecie, por aver mas conjeturas induaivas del fi-

deicomiíTo. Y en el row1.28.de la mifma decifion cxprcíTa

los excmplares fobre el Condado de Oliva , Marqüefado

de Guadaleft ,y otros *, y fe pudieran a*nontonar tíiuchifsU

mos mas. P°r cuyos motivos parece queda a todas luces

patente, que la difpoficion de Don Miguel el primero no

fue de fideicomiífo perpetuo ,
si folo una mera fubííitucion,

que efpiro en Don Pedro Zanoguera, Padre de Don MU
guel Fundador , en quien quedaron los bienes de libre

difpoficion.

PARTE III.

QUE LOS CAPITULOS MATDe-
moniales

, quefe eftipularon altiempo de contratar ma-

trimonio Don MiguelZanoguera Fundador
( árbol

num. 8
.)

con Dona Margarita Dellvis
,
no huvofunda-

ción alguna de mayorazgo ,
ni claufula impeditiva

delquefundo en fu ultimo tefamento di-

cho Don Miguel.

143 T*^ Ara hacer cabal
, y pleno concepto del pun-

JL t0 4ue etl efta parte fe controvierte, y evi-

denciar
,
que a Don Miguel Zanoguera (árbol num. 8.)

Fundador, llegaron los bienes de libre difpoficion
,
parece

preciífo acordar los capitulos matrimoniales de Don Pablo

Zanoguera (árbol num. ó.) padre de Don Miguel. Funda-
dor

> cafando aquel con Doña Angela Bellvis , y los eftipu-

lados entre dicho Don Pablo, y Don Vicente Bellvis ,
Se-

ñor c e Belgida^ cafando a Don Miguel Zanoguera Funda-
dor, con Doña Margarita Bellvis: y con infpeccion de en-
trambos le defeubrira la libertad que Don Miguel tuvo
para fundar el mayorazgo, que fundo.

N Ca-
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144 Cafando pues dicho Don Pablo Zanoguera (ár-

bol numi.) con Dona Angela Bellvis ,
en la eícritura de

bodas, eftipulada entre Don Antonio Bellvis
, y dicha Dona

Angela de una, y de otra Doña Madalena Puchades, madre
del referido Don Pablo, afsi en el nombre de ufuñm&uaria

de los bienes de Don Miguel Zanoguera primero de cfte

nombre (árbol num.3.) como en el de poderaviente de Don
Chriftoval Zanoguera (árbol num. 5.) fe convino en el ca-

pitulo 1 i.de dichos matrimoniales: Que fiempre
, y quando

el referido Don Pablo llegarte afer dueño de la Baronia de

Alcacer, huvieífe de difponer de ella, afsi entre vivos
,
co-

mo en ultima voluntad , en hijo varón de dicho matrimo-

nio, y en aquel que le pareciere, con los padtos, y condicio-

nes que bien virtió le fuere. Confta en los autos foj.171.B-

y 1 72. y en el Hecho num.

145 Efectuado dicho matrimonio,tuvo de él Don Pa-

blo en hijo legitimo, y natural á Don Miguel, tercero de eft

te nombre, y Fundador (árbol num. 8.) y cafando a éfte con

Dona Margarita Bellvis
, en los capítulos matrimoniales,

que fe eftipularon entre Don Vicente Bellvis , Señor de Bel-

gida, y D oña Juana Marrades
,
padres de Doña Margarita

Bellvis, y Don Paí>lo Zanoguera, padre de Don Miguel
, fe

previno. En el primero: Que dicho Don Pablo, en contem-

plación del referido matrimonio, fe huvieífe de obligar, co-

mo con efeto fe obligo, a hazer elección
, y nombramiento

de dicho Don Miguel en fuceífor de la Baronia de Alcacer

(aun no pórtela Don Pablo cita Baronia, por vivir Don
Chriftoval fu hermano primer fubftituido

)
para defpues de

los dias de dicho Don Pablo, ufando de qualefquiera facul-

tades
,
que tuviefle para dicha elección

, y nombramiento,

haciendo para mayor feguridad donación Ínter vivos a Don
Miguel de dicha Baronia, para defpues de los dias de Don
Pablo, y Don Chriftoval.

14 6 En el capitulo 2. fe convino
:
Que la elección

, y
nombramiento hecho por Don Pablo a favor de Don Mi-
guel ,y en pu caf0

^ y lUgar donación ,
fe entendiefle, ib¡:

Síil uiujar el menor perjuicio al referido (Don Miguel en los derechos
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1

Me ex propria perfona tiene , j» ¿«de tener
, a/si en dicha 'Baronía

,

come ji Malquiera otros bienes, entinad del teftamento, y codicilos

de Don Mkuel Zanoguera ,y íDona Madalena Buchades (árbol

num , ) y de los capítulos matrimoniales de dicho Don Bablo, y ©o-

ña JngelaBellvis ^rbol num é
)

,

Clatamente fe deícubre de cite capitulo : Que te-

niendo pon Miguel derecho ex propria perfona , como le

• en virtud del capitulo n. de los matrimoniales cele-

K-ados entre el dicho Don Pablo Zanoguera
, y Doña An-

da Bellvis, padres de Don Miguel, en que fe previno
,
que

fiempre que llegaífe a fer dueño de la referida Baronía, el

dicho Don Pablo huvieífe de difponer de ella en el hijo va-

ron de aquel matrimonio ,
que lo fue único Don Miguel;

ni podía Don Pablo ponerle pactos, ni fue tal fu animo: an-

tesbien por dicho capitulo fe manifiefta quererle dexar to-

dos fus derechos a falvo.

8 En el capitulo 3 . fe referío Don Pablo la facultad

de poder teftar de 1 2.000. lib. á fus voluntades
,
diziendo:

Que en cafo que no difpufieífe de ellas expreífamente, que-

na quedaffen en el cuerpo de fu herencia.

1 4. 9 En el 4. fe refervo Don Pablo la facultad de po-

der poner pados a dicho Don Miguel en la referida Ba-

I0n

i5O En el 8. (en que funda toda fu confianza la ad-

verfa) fe previno :
Que dicho Don Miguel

, teniendo hijos

del referido matrimonio, y
de otro matrimonio, elluvicífe

tenido y obligado a difponer en hijos de aquel matrimo-

nio, prefiriendo a los de otro qualquiera.

! s j y en el capitulo 1

1

. fe eíhpulo :
Que Don Pablo

Zanoguera, ufando de las facultades que fe avia refervado,

pudieífe poner pados, vinculos, ni condiciones
, a fa-

de perfonas eftrañas, si folo a favor de Don Miguel.^Je'"*
,vcmr '

1 5 2. Viftos con la reflexión que fe deve ellos capítu-

los, claramente de ellos fe manifiefla, aver llegado la Baro-

nía de Alcacer a Don Miguel de libre difpoficion; pues a ef-

te ex propria perfona le competía derecho indubitado a

ella ,
infigdendo lo eftipulado en el capitulo n.de los

tro

vor

ma-
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matrimoniales de Don Pablo fu padre, en que fe obligo á
difponer de dicha Baronia en hijo varón de acjtiel matri-
monio

,
que lo fue tínico Don Miguel

; porque aquellos
bienes^ que ex propria perfona deven venir al hijo, de nin-
guna forma fe comprehenden en el fideicomiífo. L. debitor

$o.vr § fin.ff.ad Trebell. Peregrino de fideicomm. art . 6. w.i.ibi;

Idem quoque eft in bonis dotalibus proVenientibus ex lege, De/ ex pa-
fío, nam lucrábate m fideicommiffo utiiverfali non continebuntur .

*53 Pues aunque en el capitulo 8. de los matrimo-
niales de Don Miguel fe eftipulo

,
que teniendo hijos de

aquel matrimonio eftuvieífe obligado á diíponer de la Ba-
ronia de Alcacer en aquellos*, empero

, como a Don Miguel
le competía ex propria perfona derecho a la mifma Baronia,
fegun el cap.i i .de los matrimoniales de Don Pablo

, no te-
nia lugar el gravamen del capitulo 8. porque en aquellos
bienes que fe le deven al heredero gravado ex caufa pnece-
denti, que era el capitulo 1 1 . no fe puede entender el fidei-

commiífo, ni gravamen. L.unumexfamilia
, in princ . <ür §. i;

jf.de legat.z. Peregrino defideicomm.art. 6 . num. 8 . ibi : Hete au

-

tem regula refiertur ut jjdeicommijJaria
,
qu& debentur Ixeredi grava-

to ex canJapYcecedentis fideicommifsi, non mcluduntur in fideicom-

vuJ¡o y quamVis univerjali , qu\a L¿eres til* non babet ey: indicio de—

funfíi.

i £4 Y procede con mayor razón en nueftra efpecie:

pues Don Pablo en el cap. z. de los matrimoniales de Don
Miguel, exprefso, que fu voluntad, é intención en aquel
contrato era,nocaufar á Don Miguel el menor perjuicio

en los 'derechos* que ex propria perfona le competían
, ibi:

fin caufa i el menor perjuicio al referido Don Mfiguel en los dere—
chos, que ex propria perfona tiene

, y puede tener
, afsi en dicha

(Baronia, como én qualquiera otros bienes en virtud del tejíamento
,

y codicilo de (Don Miguel Zanoguera ,y Doria Mfadalena Buchades
(árbol num. 7.) y de los capítulos matrimoniales de dicho Don Ba-
ilo,y Dona Angela Bellvis. Y que para en cafo que dicha Baronia ,y
cualquiera otros bienes perteñeciéfien al referido Don Miguel ex
Ppvpri

a perfona, no quedajfe obligado de Aflicción alguna
?
pues dicho

on Bahlo Jolo le daVa ,y cedía el derecho que le competía, y podía
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competer en dicha (Baronía-

i
^ ^

Y deviendoíe eftar ,
afsi en los contratos

, como
las ultimas voluntades al concepto excito de los contra-

yentes y Teftador , y no al fonido exterior de las palabras.

L quam Tukrini, 7- §• ferVusf. de/uppelleñ. leg. ibi : <?r,orr

atque pofterior eft >
quamVoxmens dicentis, L.$. §. condttio.jf. de

adimend. le%- 1
.
pater, i oí .jf.de condit. Z? demonft. ibi : Volúnta-

te potius quam Verba confíderari opporteat. L.ubi puré 19.jf.ad Tre-

hell. ibi : Nec Verba expeSlantur Senatus conjulti
yfed Sententiá

quibufcumqueVerbis \ pues fola la voluntad es , la que fe hade

examinar , y feguir pofpueftas las palabras. L. cum delatio-

nes 3 §. ítem Caccabosy jf.
de futid . inflruit. ibi : Optimum ergo ejfe

(pedius fcripfit ,
non propriam Verborum ¡ignificationem fcrutari,

fed in primis qu¿ leflator demonfirare Voluit . Faria Addicionador

a Covarrubias lib.3 . var. cap. 5
. n. $

.

i¡6 Y mas para la inducción de gravámenes
, y fidei-

comiííos ,
como fe expreíTa en la ley hieres mei 57 .

§.cum ita,jfi

ad Senatus confult. Trebel. ibi : Sed cum in fideicommifsts Volunta*

tein expeBari conVeniat. V. cumVerum , C. de fideicom. ibi : Sané
y

cum infidekommifsis Voluntas potius quam verba plerumque mtuenda,

eJl • es viílo infiguiendo la voluntad expreíTa de Don Pablo,

en no querer perjudicar á íu hijo en el derecho que le com-

petía 5
averie dexado los bienes libres, y fin el menor gra-

tnanen.

157 Sin que a efto obfte el que en el mifmo capitulo

1 1. de los matrimoniales de Don Pablo Te refervo elle la

facultad de poner pados
, y

condiciones al hijo que eligief-

fc
, y que en virtud de eíla reíerva ,

pudo gravar a Don Mi-

guel en el capitulo 8. de íus matrimoniales
,
pues la referva

de imponer paitos ,
en tanto obra ,

en quanto fe ufa de

ella. De forma
,
que no poniendo pado alguno

,
fe tiene

como no puefia. L. 3 . de reg. jur. Mieres de majorat. parí. 1

.

quaft.44. n. 103. el Cardenal de Lúea de te/iament. difcurf.^6.

n.iVtn fin.

158 Y aviendo Don Pablo en el capitulo 1. de los ma-
trimoniales de Don Miguel

, y preambulamente al capitu-

lo 8. refervadole el derecho que le competía ex propria

Q per-
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perfona

, manifeftando
,
no querer en manera alguna per-

judicarle
, y en la claufula de íu teftamento que fe halla en el

Hecho a num. io. y z i . en que podia declarar
, y declaro fu

voluntad , lo hizo ibi : Queriendo expresamente
, quefi de di-

chos te/lamentos
,
herencias

, y capítulos matrimoniales
,
no refultaf-

fen vínculos
,
quiero ,y es mi Voluntad

,
que dicho (Don Miguel 2Ca-

noguera mi hijo
, y heredero

,
téngalos bienes libres *, porque mi fin y

intención ,y Voluntad
, es no vincularles : es vifto

, no averfe va^

lido de dicha referva
,

fi folo para dejarfelo de libr.e difpoílr

cion j
fin imponerle paño

, ni gravamen alguno.

i $9 Se convence lo dicho hecha reflexión., a que al

tiempo que Don Pablo eftipulo los capítulos matrimonia-
les de Don Miguel

, no era dueño , ni tenia la poífefsion de
la Baronía de Alcacer, fi que quien la poífeia era Don Chrif-

toval Zanoguera, hermano mayor de dicho Don Pablo,

como refalta de los autos
, y de los mifmos matrimoniales,

el qual no intervino en dichos capítulos
,

ni les eftipulo
} y

no teniendo dominio en dicha Baronía Don Pablo
, y eftan-

do en poder de un tercero
,
que era Don Chriftoval , de

C7.fi /•?/*• ninguna forma le pudo imponer paños fobre bienes que aun
no poífeia

^ y aunque lo liuvi^fíc cxccutado , era invalido,

nulo
,
é infubfiftente. Es puntual el texto en la ley 30. y final.

C. de pact ibi : Sed nobis omnes huju/modi paStones odiefe ejje Viden-

tur ,
ty fieme trifhjsimi ,

ty periculojí eVentus. Quare enim quandam

ViVente , ty ignorante de rebus e/us quídam paci/centes conVeniunt?

Secundum Veteres itaque regulasfancimus omnímodo hujufmodi pacía

qme contra bonos mores mira funt repelli , ty nibil de bis paBiombus

,

obferVart . L. kereditas 5. C. de pact, conVent. L, donatoriy 29. §.2.

jfi
de donat. Gracian di/cept. forenj, cat). 691. num.¿o.4y 3

t . Ver/l

QuamYis. Percg. defideicom . art. 5 1 . num. 24. cum feqq. ty decijl

106. num.i 1 . Fuílar, defubftitut. qu^ft.^y. per tot.

160 Muya nueftro intento Caftillo 9. num.32:

<y 4. ibi : Oe jure autern certifsimum eft paclum Juper baredítate pa

-

tris
, feu alterius tertii iPiVentis certo modo babenda , Vel aliter dtVi

-

c

]
mm lpJe diViJsit y atque dtfpojjuerit ufque adeo inValidum ,

ty

fme efetiu , ut nec jeramento firmetur , quia improbum eft » mpium,

ty turpe > O contra bonos mores , utpotecum iniqnuinftt a quodter-

tío

¿fot 3 *



JS

tio Viente ,
ac ignorante allis de bonis fuis pafcifcantur

, i? conté-*

iilant y
i? contra ,

autprdter íDornini toluntatem ad aliumque modum

p¡ña mire pratfumantfeper
rebus tune alknis : Solkitudoque Yerfatut

in hoc omnímodo inhonefia , & illaudabilh . Torre de paB.futur,

f

UC-

cef.hb i ca
p.y.per tot.& pr¿cipué mm.ij6.cümfequentibus. Can-,

cci .tariar. kb- $
* cap 7. nttm - * 4T

6

1

£n canco g’ado 3
que aunque el pado eñe robo-

rado con juramenco ,
es invalido

, y no produce aun acción

natural para Tu cumplimienco. Cyriaco controller/

.

8 8 .per tot.

cr prdctpné num. \ 4. ibi : Et hoc paBum e/i adeo reprobatum ,
ut

eo non oríatur etiam naturalis obligatio. Gradan diB. cap. 691.

Crcap. 818. num. 2 5. Peregrino decif. 106. num. 12. Urfeolo

con/ult.98. num. 6. ibi : Ampliatur fecundo , ut ñeque juramento

confirmetur ,
Cadillo diB. hb . 3 . cap. 9. num. 5 . circa médium, ibi:

Et paBum pr&diBum juramento non confirman. Torre de paB. fu-

tur ¡uceef diB. cap.

7

. num.42. Cuya opinión fe baila canoni-

zada con diferentes dccifones de la Roca
, ut in decifzü 1. n.

2, i.decif. 317* num.xz. decij.\ 5 $• ^^2.3. corana Roxas decij.

137. num. 1 7 . 2 1 . recenj.

j6z De forma
,
que aunque dicho pado eíluvieíTe

eftipulado en contrato matrimonial
, es invalido

3 y de nin-

gún efedo. L paBum quod dotali

,

1 5. C. de pattis , ibi : EaBum

q
liod dotali infrumento comprehnjum eft , ut /i pater titafunga etur

ex atqua portione ea
,
quatnubebat , cumfratre h¿res patri fuo e/f t,

ñeque ullam obligationern contrahere ,
ntque líbertatem tefiamentifa-

ciendi muheris patri potuit auferri. Cyriaco diB.controt 88. num.

1 3. ibi : <Dtco ,
quod communis , i? tenor oppmto ejl

,
quod nec pa~

ftum tftud de futurafucafsione
initum in contraBu matrimomi taleat,

Ut probant text. in /. quod dotali 1 5 . C. de paB o in l. haréditas 5.

C de paB. contení. tradunt Baídus indiB. i paBum quod dotali

inqu'uns
, fe decipere tllum qui contemplatione /¡milis paBi accipit

fi-

¡iam altcujus in uxorem , O" /ibi imputet 3
ídem tiadit 6alicetum admo-i

nens >ut contemplatione talis paFti ,
quis non ducat alterius fhamirt

uxorem , fubdens h¿reditatem Yitentis non po/je dari in dotem totam
,

pee quotam. Y cita muchos Efcritores. Peregrino conf 6<¡. n.

i.circafnem.

1 6 3
Lo mifmo defiende Urceolo conjult.forenf cap. 9 8

,

num.



/

mim ' 7 * ibi : Ampliattir tertio , etirnfi cáufa , & contemplarme
certi matrimonii initafmjfe > quiafernper mihtat ratio deperdiufa**
cultatis tejíanit 3 ac induBtonis Voti captando mortis , cum faVorabi*

lior Jit caufa líber i adbitrii quam matrimonii , címw// tranfaBio Ínter~

cederet ínter patrem y er filium y Vel conjures. Y defpues de aver

citado muchos Efcritores
,
profigue : Imputetur ei qui contraxit

matrimonium fub tali fpe yl? promi/sione
y
quia nullum babet reme-

dium y <L? ¡i dolo deaptusfuent. Tcire depaB futur.fuccef ditt.lib.

l. cap j. num $6. Canea. Var. hb. cap. j. num. Deque
naze

,
que aunque dicho Don Pablo le huviera impuefto a

Don Miguel en el capitulo 8 de los matrimoniales
, el paito

de aver de difponer en hijos de aquel matrimonio
, de la Ba-

ronía de Alcacer
, no poífeyendola

,
como reíulta probado>

no fe inducía por cito gravamen alguno contra Don Miguel,
ni éfte quedo aun naturaliter abügado a fu cumplimiento.

164 Y aunque lo dicho ceñara
, y Don Miguel Fun-

dador huviera tenido algún embarazo en virtud del cap . 8 .pa-

ra fundar el mayorazgo que fundo
,
quedava eñe elidido, y

fanjado
, viño , y examinado el teftamento, y difpcficicn

de Don Chriftoval Zanoguera íu hijo
( árbol num. 9.

)
pues

cite aprobo , ratifico
, y confirmo la filTpoficion c!c íu radie

Don Miguel
, Calendariandole enfu teftamenro

, y adhi-

riendo a lo difpuefto por fu padre ; agregando fus propios

bienes a los de aquel
,
queriendo fe governaífen por una dif-

poficion
, como confta en el Hecho d num. 33. ibi : Con los

vufrhos paBos , Vínculos , y condiciones pue/ios por el dicho iDon Mi*
guel Zanoguera padre

, yJmor mió
, enfu ultimo te/lamento en que me

dexa heredero
, recibido por Vicente Ga^ull Notario , en 19. de julio

I ó 29, quenenio ajeries aquí por repetidos

.

1 6 $ Qué mas claro pudo Don Chriftoval adhirir
, y

conformarfe con la voluntad, y difpoficion de fu padre, ha-
ziendo fu difpoficion una con la de (u padre, refiriendofe

en la fuya a efta *, pues fegun la naturaleza de los relatos
, y

aferentes
,
aunque fean dos

,
o muchos inftrumentos

,
no

es mas que una la difpoficion ex Vulgar, l.yj.ff.d'e h&red. inftit.

Pofthio dec'tj'% 1 8 1 . num. 3. Vela diferí. 1 ¿y. num. 3. Aguila add.
a Roxas part.r, cap.z. num. 14.6, Fontanell. de paB.clauf.¿y.gloJf



5- nnm. 10. Menochio conf.106. num. 141. por cuyo motivo

dixo Barthol. in /. 1. fin-jf.famil. ercif. Si reda tío fiat ad tefla-

mentumfcrVari debent omnia contenta in eo. Urceolo de tranfci-

Bien. qucíft. 6 \. mfn. 16
,

.

4 \ \ fls •

ióó Y lo que obra la relación es : Que un contrato

b inftrumentó fe embeve en la fubftanda del otro
, quedan-

do único en calidad
, y firmeza, Surdoaw/$. num.6 5. Car-

le val io de judie, tit.i. difp.z. num. 581. Pareja de edic. injirum
.

fit.z. re/olut.6. num. 301.

1 67 Y es la razón
:
porque la eferitura relata

,
es par-

te formal de la referente ,
Fontanella decif 132. num. 1 . A-

niato refolut. 42. num.4. Y fe contiene efta en aquella, propia>

y
verdaderamente de la miíma forma que fi eftuvieífe efpe-

cificada
, y fentada a la letra ,

Efeano de teflam . cap. i%.n.i6.

<^24. de tal modo
,
que la eferirura referente recibe la per-

fección de la referida ,
Amato refol. *4’ n“m. 12. y por ella fe

govierna , amplia , y
modifica ,

Pareja tit.z. rejol.6. n. 30 6.

Larrea allegat.6 9. num. 9 z. y en términos de fundación de

mayorazgo
, y efpecificos de nueftra efpecie, Rofa confult.6 9.

num. 93 . Molina lib.z. cap.%. num. 1 1 . Mieres de majorat. 1 .part.

qu<zft.4%. dnum.ii 9.

168 Con que aviendo Don Chriftoval en fu ultimo

teftamento referidofe en todo
, a lo difpuefto por fu padre

Don Miguel Fundador ,
Calendariando en fu teftamento el

de fu padre ,
entrambos componen

, y producen una fubf-

tancia
, y

difpoficion con unas mifmas idempticas calidades,

y llamamientos. Caldillo lib.\. controlo, cap. 43. n. 336. Vela

difert. 49.11.1 z.

169 Sin que embaraze efto el decirle
:
Que Don Chrif.

toval ,
aunque adhirió a lo difpuefto poi fu padre

, y agre-

go fus propios bienes al mayorazgo fundado por aquel
y pero

que efto fue folo entre fus defendientes
, y que en el ulti-

mo de eftos quedaron todos los bienes de libre difpoficion.

170 Porque efto fe fatisface , atendiendo a que los

bienes que dexa de libre difpoficion en el ultimo defen-
diente ,

fon folo los propios bienes que avia agregado a los

de fu padre, ibi : Porque mi intención es
>
que los bienes

}y beren-

E cid
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cia de d(¡üe¡ Ndyan unidos , y agregados fempre a mis Vienes 5 y heren¿

cia
, como f todosfueran del dicho mipadre. E/lo entendiendcfi ,

que

efta difiofiaonfe entianda tan filamente en todos mis hijos >y defien -

dientes
;
porque en total falta de aquellos no quiero 3 ni es mi Nolun^

íad , ni intención queJefiga lo dtfpue/lo por mi padre en el dicho fu uV

timo teflamento , en quanio a llamar , ni inftituir otras perfinas \
por~

que antes quiero
,
que en total falta de mi defcendehcia > el ultimo

de todos mis defendientes pueda ha<^er 3 y haga de todos los BI-

CHOS MIS (BIENES > derechos , y herencia d todas Jus llanas

y libres Noluntades.

171 Parece no cabe mas clara exprefsion de fu volun-

tad
;
pues adhiriendo ala difpcficion de fu padre, agrega

fus bienes a los de aquel
j y como fundava un mayorazgo

pn que llamava a los tranfverfales
,
que era Don Bernardino,

fus hijos
, y defendientes ,

fe explico diziendo : Que la a-

gregacion de fus propios bienes , á los del mayorazgo de fu

padre, quería fueífe folo entre fus defendientes, ibi : Eflo

entendiendofe ,
&c. expreífando

,
que el ultimo defendiente

fuyopudieífe difponer de fus bienes á fus voluntades , ibi:

En total falta de mi defiendencia > el ultimo de todos mis defcendien-

tes pueda hazer , y haga de todos los 5DIHOS MIS BIENES, de-

Yechos 3 y bceencta ¿
1
J~ds Hutías

, y librts Voluntades.

ijz Y efta ultima claufula haze relación á ladifpofi-

cion inmediata antecedente, que era a la de fus bienes, y no

á la de fu padre
,
que a otro fin avia acordado. L. cum pater

7 7 . § . i z .fi.de legat. z d.ait Brxtor
, 5 . § fi Judex , fi.

de re judieat;

con Cephalo, Gutiérrez, Mieres, Molina
,
García

, y otros.

Valcnzuela conf.qq .num.^o.i^ 31. Y aísi loexprefso el mif-

tno, ibi: Los dichos mis bienes. Ni podía extenderfe a mas fu

difpoficion; pues efando los bienes de fu padre vinculados,

como latamente fe ha probado en la primera parte de ella

Alegación, no cabía el difponer de ellos, dexandoles de lie-

bre difpoíicion ,
contra la expreífa voluntad del Funda-*

dor.

173 Tiene mas eficacia lo que en efta parte fe esfuer-

lo dexa fin genero de duda, teniendo previfto
,
que

Don Miguel Fundador inftituyo heredero a Don Chullo-.
' r val



val fu hijo*, y efte, no íolo accepto la herencia de fu padre,

si que, como íe ha dicho, aprobo
, y ratifico lo difpuefto

por aquel, y unió fus propios bienes, a lo menos entre fus

defendientes, ¿ los de fu padre.
.

17 4. Y quando el donador inílituye heredero al do-

natario y
en la mifma cofa donada le impone algún vincu-

lo, y fideicomiso, y el donatario le accepta, y aprueva
, es

Íubíiftente, y valido el fideicomiífo, y gravamen, ex regula

¡abeo, C.de fdeicomm. L$.tit. y.part. ó.Peregrin. defideicomm.

art.6.num.$^ numAÍ

•

iki: Ubi fila confentiunt patrem teftari

,

er fideicommittere ,
aut tejlamentum ip/um approbant confir~

rnant,& hoc cajú fideicommijjum Valere conduelo .

175 Fontanella de paB.nupt.clauf.\. glojf. 5 awm.z 8 . & m
deúj. 4.6 .num.

6

.ibi: LimitaVi in chelo num. 3 1. hanc refoluúonem
y

ubi donator nominatim po/lea in te¡lamento apponeret Vmculum
, aut

ccnditionem reí donaU ,
O' id approbaret donatarios

, accepraret,

cum enim tune non defeeret pote/las ex quo concurreret Voluntas do-

natarii per acceptationem ,
de ejus enim nullus dubitaVit unquam

, quin

graVamina per donatorem rei donata pojsint apponi.

17 6 Lo mifmo defiende con muchos Cadillo lib.^.cap;

lo.d mm.3 9. ibi : Hi namque AuBores in propofito tradiderunt

donatorern pojfe in tejlamento fuo injlituere donatarium hatredem in

rebus meVocMiter donatisJub noVis coj¡ciition¡bus
, aut padiombus

quod fupponunt proceden etiam donatario non confentiente *, nam ex

confenju illius dubiumnoncfl quin donationi perJed¿eymodusy con-

diúoy gravamen adjici pofsit. bt ita agnofeunt ipa in refponf,

6 5,num. 6.CurtiosJúnior in conf.i 20 .num.q.lib.z.

177 Y la razón es
:

porque el heredero acceptando la

herencia ratifica, y
aprueva la voluntad del Teftador. L. ex

qua perfona 14 9. jf.de regid.Jur. ibi : Ex qua perfona quis lucrum

capit, ejus fattum pr&fiare debet. Y no puede ir contra el he-

cho de aquel. L.cum a matre
,
C. de )et Vindicat

.

Y queda obli-

gado por el quafi contrato de la acceptacion
, o addicion;

Affli&is decij.x 1 i.mim.16. Surdo decif.93. num. 9. Fontanell.

de paB.clanful ^.gloff. 5
.num. 3 4.^ 3 5 . Y aviendo Don Chrif-

toval adhirido a la difpoficion de fu padre Don Mio-uel

aprobándola
, y ratificándola , tuvo fubfiftencia lo en" ella
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diípuefto.

178 Convencefe mas lo referido
, y paíTa á evidencia

lo haftá aquí dicho, con reflexión, a que Don Pablo Zano-
güera

( árbol num. 6
.

)
padre de Don Miguel Fundador, en

el capiculo 3. de los rnifmos matrimoniales fe refervo

1 2000. lib. para difponer de ellas á fu libre voluntad
j y en

cafo de no názérlo
,
quifo quedaflen en el cuerpo de fu he-

rencia*, confia en el Hecho a num. ibi: Que dicho (Don Met-

iloJe referVa lafacultad de poder tefiar , y difponer a toda fuVo-
luntad, a/si entre lobos

,
como en ultima Voluntad de dichos bienes

donados ha/la en fuma de 1200o.hb. Y en cafo que expresamente

no difpufieffe de ellas
,
quédaffen en el cuerpo defu herencia .

179 Llegando el cafo déla difpoficion teftamentaria

de Don Pablo , inftituyb efte heredero univerfal a Don
Miguel íu hijo Fundador, dexandole todos los bienes de fu

herencia, en que recaían las 1 2000.lib.-de libre difpcficion,

con la clauíula, ibi: Quiero
, y es mi Voluntad, que dicho Don Mi-

guel Zanogiiera mi hijo ,y heredero tenga los bienes libres
\
porque

mifin , intención,y Voluntad es, no Vincularles de nuevo, ni gravar-

le en manera alguna, Jmo en quanto lo efiuviejfen , y no en mas,

ni en otra manera *, confea en el Hecho num. 2 1 . Con que es

claro ,
c|ue clickas i 200, lib. eran libres en Don Miguel.

180 De que nace: Que Don Miguel no folo inftituyo

heredero en los bienes donados a Don Chriftoval fu hijo,

fundando de ellos el mayorazgo que fundo
(
que efta infti-

tucion de herencia, y acceptacion de Don Chriftoval
, co-

mo tengo dicho , baftava para la exiftencia del vinculo)

fino que á dichos bienes donados agrego las i2ooo.lib.

que de libre diípoficion poííela*, y quando el donante inf-

tituye heredero al donatario, no folo de los bienes pura
, y

peifecbamente donados, fino de otros, le puede en unos, y
otros gravar, imponiéndole los paiftos que quifiere. Caftillo

lib.$xapAG.num.\6 . ibi: Quoties donatarius
, nonJolum in rebus irre-

Vocábihter antea fihi donatis bares in/í¡tutus fiuerit, fed etiam in aliis

bonis ultra illa, tune namque donator etiam de irreVocabiliter antea do*

natispotefi donatarium haredem inflitutum nominatm graVare. Y ci-

ca muchos Efcricores. Cenfalio ad Peregrinum defideicomm.art5
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i.nUM. 9. ibi: Ut qnando donatarius, nonfilm in rebus iri eVocabili-

ter donatis fibi antea hieres fuerit infhtutus
, fed etiam in alus bonis

ultra tila y tune namque donator , etiam de trreVocabiíiter antea donatts

fo/sit donatarium bxredem inftituere, i? nominatim grabare.

4 ig I pe forma, que no puede el donatario entrar a

disfrutar todos los bienes ,
fino acceptando

, y aprobando

los pactos , y vinculos pueftos por el donante. El mifmo

Cadillo diB. lib. 3 . cap. 1 o. wím.47 .ibi : Et eo cafuy fi donatarius

ómnibus bonisfrui Velit,
tenebitur necejjdrio adimplere onus, i? gra-

vamen adjeñum in bis, quat antea irrevocabiliter fibi donatafuerunt.

Y lo mifmo defiende Cenfalio ubi proximé, ibi : Et eo cafu,

Jl ómnibus bonisfrui Velit ,
tenebitur necef]ano adimplere onus

y
<&,

gravamen injunBum in iis, qu¿e anteaJibi irrevocabiliter donata fue~

re.Vide 'Baezj de non meliorandis filiabas ratione dotium
y cap.^.nj

1 1 . Molin . de Hifp.prim.lib.z.cap.i 1 . num.ü.Immo eo ipfoy quod

donatarius adierit hmreditatem y
ac fecerit fe hatredem Virtute ipfius

tefiamenti, cenfetur con/enfijfe modisy 4S conditionibus donationi
y
aut

rebus antea donatis adjeclis.

. 1 8 2, Y aviendo Don Chriftoval hijo de Don Miguel
Fundador ,

no folo acceptado la herencia de fu padre, fino

aprobado fu difpoficion, es claro averadhirido a ella. Caf-

tilloen el lugar citad o ánum.48. ibi : Eo ipfo quod donatarius

adbierit h<zreditatem ,
i5T fecerit hatredem Virtute ipfius tefiamenti

y

cenfetur confenfijfe modis,
<J conditionibus donationi, aut rebus an-

tea donatis adjeBis. Y con dodrina de Acurcio en el coníejo

izo jium.y.ltb.i. profigue, ibi*. Accedente igitur Volúntate pofsit

addi modus
y
& conditio: ergo pr<xfuppofito y

quod donatio de qua agt-

tur ejfet perfieBay & per donatarium acceptata
, ex quo tamen do-

nans poftea fecit tefiamentum in quo infiitúit h&redem donatarium

in ómnibus boms donatis in tefiamento fpeciahter exprefsts
y & in

aliis etiam ipfi donanti referVatis apponendo onus fideicommifsi fi
donatarius decejferitfine filiis mafculis y

<tS prohibendo quamcumque

fpeciem alienationis
,
ac quamcumque diminutionem bonorumfuorum

in cafiu reflitutionisfideicommifsi, ipfe donatariusfecit fe b¿ere-

dem Virtute ipfius tefiamenti ,
<sr per confequens confenfit modis ir

conditionibus donationi adjeBis.

,83 Y procede con efpecialidad en nueftro cafo , en

Ct que
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que no fe pufo paito, que ex diámetro fe opufieífe a vincu-
lo precedente

,
pues no le avia en cuyos términos es co-

rriente entre los Efcritores fer fuficiente.

184 Y en términos de mayorazgo ya fundado (que
fon mas fuertes que los de nueftra contingencia

) defienden

comunmente los Efcritores poder el poífeedor poner los

paitos, vínculos, y condiciones que le pareciere
, fiempre

que á dicho mayorazgo agregare bienes libres. Molina
de HJp.prim. lib. 1 .cap.ü.num.jiy. ibi: His tamen

,
qui ex bonisfuis

aliquid majoratui adjunxit
, potent qudcumque Vincula, ac condiciones»

tam antiquo majoratui quam propriis bonis adjicere , nec eis
,
qui in bo~

nisfuisJucceJferit ,
poterit noPum majoratum confequi ,& ex bonis

antiqui majoratus mitas conditiones rejicere
, fed aut debet lona noPL

ter majoratui addita relinquere
, aut ipfas conditiones admitiere . IL.fi«

lius familias

,

§. cum pater , ubi omnes Scrib. id notant,jf. de leg. 1.

Quod etiam pari ratione dicendum erit in majoratus fucceffore
,
qui ab

ultimo ejufiempoffijfore bares m bonis propnis infiitutus fuerit. Is

namque , aut debet hxreditatem repudiare , aut nobis conditionibus

fubjici .

185 Caftiílo lib.3xap.10.mm 9. ibi : Cxterum fi majoratus

frtmus ínfiitütor,jipe eju/demJuccejJor, aut pojjejfor alius quicum—
que ipfi majoratui aliquid expropnis bonis adjunxit

, Jipe propria bo~

na addidit, potent equidem quxcumque Vincula , ac etiam conditiones

mitas, tam bonis antiquis
,
jipe antiquo majoratui, quam propriis bonis

adjicere ; nec is qui in bonis ejusfuccejferit
,
potent noPum majoratum

Confequi , i? ex bonis antiqui majoratus ñopas conditiones rejicere,

fed, aut debet noViter majoratui addita relinquere, aut ipfas conditiones

adimplere.

186 Y al verficulo figuiente profigue, ibi: Ego Itero, ut in

pmliBisfententiam meam interponam, atque rem ipfam dilucidé ma-+

gis declarem, nonnulla obferioare, atque conftituere , neceffarium om*
nino duxi. Et in primis confiituo certum ejfe majoratus primum ln~¡

fhtutorem,¡he ejufdem poffejforem, autfuccefforem quemcumque, qui

propria lona libera antiquo majoratui addiderit
,
jipe aliquid ex fuis

bmts “djunxerit
,
quxcumque Pineda, ac conditiones , tam antiquo m¿í

joratui, quam propriis bonis addjicere pojfe.
1 8 7

,
^viendo Don Miguel Zanoguera (árbol nurr^

:
’

“ ~

H
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8.) Fundador, honrado á Don Chriftoval
, y a fus defcen-

áicntes, en averies dexado
, y agregado a los bienes que fe

fuponian vinculados las 12000. lib. que como a heredero

de Don Pablo Zanoguerafu padre (árbol num. 6.) poíTeia

de libre difpoficion, es llano avec podido poner los paitos,

y condiciones que pufo, y formar el Mayorazgo que fun-

do Mieres de rnjorat. 1 .j>art.qu*Ji .7 1 .num .7 s

.

PARTE ULTIMA.

E^CQUE SE T>A SATISFACIOt

J

Al-

gunas excepciones
,
que en contrariofe

pueden oponer.

1 8 B Ara no dexar efcrupulo en efte pleito
,
que

1 pueda embarazar la favorable decifion

que eípera el Conde de PenalvaDon Carlos Juan de To-
rres, fe dará. fatisfacion a algunos óbices

,
que fe pueden en

efte pleito oponer. Es el primero dezirfe por el Marques

de Belgida, que la difpoficion , y fundación de mayorazgo

de Don Miguel (árbol num. 8.) feria condicional, infiriéndo-

lo de la 2 . y 3
.claufulas de dicha fundación •? pues en la fe-

gunda le avria concedido a Don Chriftoval la libre, y ab-

soluta voluntad de inftto elegir a uno de fus hijos, o

defendientes, b a la hija, b hijas que quifieíTe
, y fueííe fu

voluntad? y que folo para en cafo de no hazer dicha elec-

ción entro a fundar el mayorazgo ,
que fundo en la clau-

fula 3
. y

que eftando dicha difpoficion
, y fundación de

vinculo concebida baxo la condición: Si non elegerit
, avien-

do elegido
,
como lo hizo, inftituyendo heredero a Don

Chriftoval fu hijo (cuya inftitucion ,
fegun Opinión de mu-

chos, tiene fuerza de elección) quedaría defvanecida la dif.

poficion de la claufula 3. y libres en Don Chriftoval los

bienes.

189 Porque prefeindiendo de la queftion
, de fi el

que elige puede gravar , fundada en el texto en la/. 3. §.

Jcien-
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fcienduniyff.de leg. 3
.

pudiera tener alguna apariencia elle óbi-
ce

,
quando la fundación del mayorazgo hecho por Don

Miguel ¡árbol num.8.) fueífe condicionáis pero no íiendo
tal^ íi folo ele&ivo en el primer llamamiento

, no tiene lu-

gar femejante excepción :* pues fe deve fuponer,
y nadie

ignora, que los telladores pueden en un mifmo mayorazgo
formar las clafes de llamamientos que les pareciere, y ha-
zer otras irregularidades

,
ampliando

, y limitando a fu ar-
bitrio las vocaciones, y llamamientos

, y por configuiente,
pueden en la primer claífe hazerle de una naturaleza

, y en
la fegunda de otra. Molina de Hifp. primog. líb.$. cap. 5. n. 18.
Gallillo lib.

$ .cap. 9 2 .num.4. el Cardenal de Lúea defideicomm .

decif$o.num.6. Roxasde incompat.part.i.cap.

6

.tf.307. & com-
muniter DD.

1 90 En la mifma forma fe deve fuponer
,
que una de

las irregularidades
,
que valiendofe de la abfoluta facultad

pueden hazer los telladores
, y fundadores de mayorazgos,

es hazerles electivos, cuya efpecie fue ya conocida en tiem-
po de los Jurifconfultos, y Emperadores, como fe manifieD
ta del texto in leg.cum quidem 24. jf.de legat.z. ibi: Curn quídam
ita fideicommiffum reliqmffet : rogo reflituas liberts meís quibus veU
les, Marcellus putaDit pojfe /¿¿redan indignum prótferre. Leg.
unum exfamilia 6 7. leg. cum pater 77.5. rogo,ff. eodem

, ibi : Eos
autem quos mater elegeritfore potiores. Leg.faminet 3. C.defecundis
nupt. y confia también de las Sagradas Letras , como lo per-
fuade el cap. 1 o. Regum, ibi: Eligite meliorem de filis (Domini

Teeftri , & pomte fuperfolium patñs fui. Y en los primitivos
tiempos

, la fucefsion de los Reynos fe difiria por elección,
uthabeturin capMoyfs 8.qu¿ef.i. cuya forma

, y modo de
fuceder íe conferva oy en la Corona Imperial, la qual fe da
por elección.

1 9 1 Y en los efpecificos términos de mayorazgos elec~

tivos, lo trae Molina de Hifpan.primog.lib. 2. cap. 4.72.1 . ibi: In-
ter varias pnmogeniorum formas

,
quas in capitibus paecedentibus

fadidimus, tila etiam in Hifpania ínterdüm obferVari folita efl : ut
in ¡’rtmogeniis non major natu,/ed is qui ab ultimo majoratus poffef-
Jo) Cjfe ab aho ad ejus Juccefsionem eleftusfuerit, fuccedat •, & ib^



Addcntes. Gómez in leg-4-o.Tauri,num. J i . Paz de tenata, traíl.

z.cap. 58. n.z. cumplurib. [eq.'Torre de majorat. tom.i, cap. z~¡

.

num. i.ibi: !Difpoftíones,ex quibus eleñio ad fuccefsionem m mu-

joratu primovenitura ,
iy fideicommijfo ahqui perfonx comnúttkur

,

fmt pafsim no/íris temporibus frecuentes ,
ficuti olim etiam apud

Juriíconfoltos
aliquos fuere ujttau. Y apenas ay Autor que

trate de mayorazgos
,
que no haga acuerdo de los elec-

tivos.

192, Y nueftro Fundador loque hizo fue fundar di-

cho mayorazgo en el primer llamamiento eleftiDo
, y en los

fubfi guientes regular: pues en el llamamiento de Don Chrif-

tovaffu hijo, que fue el primero, le da a efte, no la abfoluta,

y libre difpoficion, como quiere perfuadir la parte del Mar-

ques de Belgida ,
si folo la elección de uno de fus hijos,

o defendientes-, y aun efta no fue abfoluta entre todos, fino

que primero le coarto a que eligíeife uno de fus defeen-

tes varones^ y no teniendo defendiente varón, huvieífe de

difponer en la hija, o hijas que quifiefle-, y en falta de ef-

tas, en el hijo natural , o efpureo
,
que fueífe íu voluntad:

cuya claufula, lo que únicamente obra,es el poder elegir uno

de ios quegradatim va llamando-, deforma, que teniendo

defendiente varón, no podía elegir hembra-, y folo en fal-

ta de varones , y
hembras legítimos podía elegir un hijo

natural. Nlieresd# majorat.part.i .cap. 4-$ .num. 17. 0" 18. No-*

cuerol úllegM.y.nmú y.
b

1 93 Lo que es mas claro
, y fin linaje de duda

, con

reflexión a las claufulas del primer llamamiento
}
pues el

Teftador fe explica ,
ibí : Haya dicho (Don Chnfiolpal mi ¡rijo de

di/poner de mis bienes,y herencia, y de la rejo ida Baronía de Alca-

cer en efta forma. Y perflnxe el modo ptefrito en el nume-

ro antecedente, y en cada vocación la coarta con las pala-

bras, haya de difponer\ y eftas no arguyen, ni pruevan abfoluta

libertad , fino preciífa necefsidád de difponer en la forma
preferita, pues lo mifmo es dezir haya dé difponer

,
que tema

obligación de difponer, con que es vifto,que aun en el primer
llamamiento le coarto

, y reftrípgib la voluntad en la dif-

poficion, y no la tuvo- libre
, y abfoluta

> como fe, quiere

R per-
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perfuadir:

1 94- Amas
,
qué aunque el poíTeedor tenga la facul-

tad libre
, y abfoluta de elegir , efta elección , ni repugna a

la naturaleza de los mayorazgos , ni es deftructiva de eftos,

como quiere perfuadir el Marques de Belgida en el cafo fa-

¿tx ele&ionis *, pues la facultad de elegir , no deftruye la

fubftancia de la difpoficion quando es de mayorazgo
, fi To-

lo dexa en arbitrio del poíTeedor , la elección de la perfona
para la fuccefsion

, Molina de Hifp. primog. lib.z. cap.4. n. 3.

ibi : Ante quam autem ad ulteriora progrediamur prxmitendumeft9
yoluntatem hujufmodi , ut in majoratu is qui ab ultimo pojfejfore ,

yel
ab alio deBusfuerit , fuccedat , non captatoriam

, Jed Validam
, ac

firmam cenfendam ejje. Non enim in hac difpofitione ejufdemfub~

fiando,
, fed folum perfonarum deciaratio in alterius Doluntatem con-,

fertur , & ibi Addentes. Mieres de majorat. 1
.
part. qu¿efi.¿±2;

num. 1 . Pater Molina tom. 3 . difp . 59 z . num . z

.

Matu nfo in l. $

.

glojf. 2. tit. 4. lib. 5. recopil

.

Menoch. de pr<zfumpt. lib. 4. pr¿~
fumpt. 125. n.z. idem confi\o% . num . 25. Paz de tenut. cap. 34.-

num. 79.

19$ Caftillo lib. $
.
quotinian. quxfl. cap.

6

7. n.i. ibi : Cer-i.

tifsimi juris ejje ex eleclione ultimi poffefforis y luel etiam alterius in

Hifpanorum primogeniis
3 in Pinculis

, & in meliorationibus
y
&r ¡n

patronatibuSy i? Capellaniis
,

<tsr in anniperfariis poffefuccedi. Inde-

que Poluntatem tefiantis ,
ut in majoratufideicor ¡Jfo , <y aliis

9 ex
eleBione alien jusJuccedaturjDalidam ejfe de jure, non enim in hac dtp

po/itione ejufdemfúbjlanda,fedfolum perfonarum declarado in alte-

rius Doluntatem confertur3 quodjure permijfum efl. Y fi fuera cier-

to lo que pondera la adverfa fobre la elección
, era pre-

ciíTo negar la naturaleza
, y efpecie de mayorazgos electi-

vos , contra tantos textos
, y Efcritores que la pruevan

, y
califican.

J

1 96 Y aunque contra todos ellos le quifieramos dar
de barato al Contendor

,
que dicha difpoficion fueíTe con-1

dicional
,
que no era tal

; y que fegun la opinión de muchos
Escritores

, los pueítos en condición, no fe entendieífen llaH

ruados fub contraria : Empero en lo que toca a mayoraz-
gos

, y en las difpoficiones que contienen traCto fuccefsivo¿
‘ ~~~ ’

l
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y denotan perpetuidad ,
es propoficion comunmente admi-

tida por todos los Efcritores que por la naturaleza del ma-

yorazgo , y fu perpetuidad ,
fiempre fe entienden llamados

los pueftos en condición , como fi a la letra lo eftuvieíTen.

Don Luis de Molina de Hifp. prim. lib

.

i. cap. 6. num. z. ibi ;

Hic autern
communi oppinione retenta dicendum eft , illam in bonis

H1Í0 inorum prmogeniorum non procederé : imb quod etiam ¡ifiliifo-

lumpofití in condicione > cenfeantur pofiti in difpofitione , ac fi ex~

prefsé ,
£7 fpecificé Ttocati fuijfent : quod procedit , nedum quando

teftator claré , ac exprefsé rnajoratumfecit \ fed etiam quando ex con-

jetluris (
de quibus in cap. pracedenti memimmus

)
illum fiajfe com -

prdhenditur. Idqueprobaturfolidifisima ratione : Nam majoratus ex

fui natura perpetuus ejfe debet , ita ut etiam defickntibus exprefsts

cationibus , femper ad ejusfuccefsionem proximmes admittantur
*, y¡

en el numero 1 9. refuelve lo miímo.

1 97 Caftillo lib . 2. cap

.

1 2. Cafanate conf. 1 5. num. 3

.

conf.zo. num 1. Peregrino de fideicom. art. 29. num. 2,0. Suelves

conf.Af^. num.6 4,. femicent. 1 . Creípi obfer'fyat. 1 9. 20. Don Ge-*

ronimo de León decifzoy. num. ^6. ibi : Cum PDux Ferdmandus

film Vucis Martinasfit pofitus in condicione , accedentibus conjeñu-

ris ?
qiu concurrunt in occurrenti cafu , cenfetur tocatas.Y bailan las

conjeturas que denótenla perpetuidad
, y fundación de

yorazgo
,
para que los fubílituidos fub conditione

, fe

tiendan expresamente llamados. Molina ubi proximé
, num.

.3 . Don Gerónimo de León ubi proximé
: y cita muchos

Efcritores.fuífario defubft. quajl.^q .
per tot.

198 Por cuyos motivos ,
conílando

, como confia

que la difpoficion de Don Miguel (árbol num. 8.) es expreíTa

de mayorazgo ,
que contiene en si tracto fuccefsivo

, y per-

petuidad ,
aunque faltaífela condición , baxo la qual eítan

llamados los fubftitutos, exiíleel mayorazgo
, y tienen lu«

gar los fubfiguientes llamamientos >
porque la fujeta mate-

ria de la perpetuidad excede a todas las que fe pueden pon-
derar y lo contrario repugnaría a la naturaleza de los ma-
yorazgos ,

como lo expreíTa elmifmoDon Luis de Molina
de til)}* p

rm - dift. lib

.

1 . cap. 6. nnm.z.
r

por el Margues de Bel-*

ma-
€11-
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glda
:
Que aunque Don Miguel Fundador (árbol num.8.

)

huvieífe expreífado la voluntad de fundar mayorazgo
;
pero

que efto no fue al principio de fu difpoficion
, fi que pri-

mero llamo á Don Chriftoval fu hijo con la facultad de ele-

gir •, y que para en cafo de no elegir
,
entro a fundar el ma-

yorazgo
: y que quando la expreísion de fundar mayoraz-

go
, no la pone el Teftador al principio de la difpoficion,

fino c]ue primero haze algunos llamamientos
> fin expreífar

dicha voluntad
, no fe entenderá en las fubfiguientes clau-

fulas averie fundado.

zoo Se fatisface efte reparo
, atendiendofe a que pa-

ra interpretar la voluntad del Fundador
,

es menefter tener

prefente todo el contexto de la difpoficion. Torre de majorat«

tom.i . cap.
3 9. §.4. num. 3 1 . Y de el todo de ella fe infiere

, y
manifiefta la voluntad , Surdo con/. 403. num. 2 5. el mifmo
Tone de majorat. tom.z. cap. 1. num. 8. Y afsi es corriente, que
de los antecedentes

, y confequentes fe prueva la mente del

Teílador. L. Julianus
, §. tile ca/us

y Ji. de líber, <tsr pojibum. Fon-
tanella decif. 1 31 num. 4. Y en el num.$. dize

, ibi : Sicut non

ef noVum quod ex duabus feripturisjimul junffis confequamur illud,

quod ex una tantum non conjequeremur , fie non debet effe ,
quod ex

is
y
qu& prxcefTeñnt y <(srfubfequuta deinde fuerunt mentem contra-

bentium m nofiro cafu arguamas. Cordada decif. 129. num. 1 06.

201 Sin que fea del cafo
, el no aver explicado ab ini-

tio difpofitionis la exprefsion de fundar mayorazgo
, avien-

dolo hecho en la 3 . claufula
, y todas las fubfiguientes

: Por-
que es regla indubitada

,
que la claufula aun final de la dif-

poficion quando es univerfal
, como en nueftro cafo

, fe re-

fiere al todo de la difpoficion ex l. JiferDus, §. inquit lex
y jf.ad

leg. Aquiliam
, y por las palabras figuientes fe explica la an-

tecedente voluntad. L. Julianus y §. proinde
, jj. ad Ma~

xedomam. L. cum quis , C. de nat . líber. Cordada decif. 129.
num. 107.

202 Lo que es mas cierto con reflexión al tex.incap.
'2'* ^ cap. requiris 41. de appellat. que enfenan

,
que ya eftén

las claufulas pueftas al medio
,
al principio

,
o al fin ,

obran
fiempre en el todo de la difpoficion, ibi : Iflihil enim ínterejfet^

utrum
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ó 9

mam inhibedtur primo ,
anfecundó ,

medio
, an fine , c«m

( ficut

utriuí'que juris argumenta nos docet ) ea qu& in principio
, ad médium,

ad finan ; illa vero qu* in medio ,
adfinem ,

adque principian

t„L *W Canonifts; Bu,go, del>„ i» 1

con todos los demas que enfeñan
,
que una claufula del

t'ítimeneo fe declara , y explica por otra : Por todos Cafti-

11o lib.í. ca[>.i6- num.i$. Y procede con efpecialidad en nuef.

tro cafo
, por

aver Ftmdadot en todo el contexto de la

difpoficion , y en repetidas claufulas claramente expreíTado

querer fundar mayorazgo ,
como queda probado en la i.

parte de efta Alegación num. i o.

ao3 Y femejante nimiedad de formalidades
, fe halla

deleitada por la antigua Jurifptudencia del Emperador Juf-

tiniano in § . ante haredis 34. mfiit. de leg. contemplando por

irracional la atención del orden de la eferitura con abando-

no de la voluntad ,
con que concuerda la ley qui pater, %.fidei

tu¿e,jf. de leg.z. ibi : JSlam ordo Jcriptur¿e non impedit cau/am juris,

<Ur 'Voluntatis . En cuyo apoyo ,
fe pudieran juntar muchos

principios de una
> y otra Jurifprudencia que enfenan

, no

deveríe ceñir el concepto de la voluntad
,
ala vaga forma-

lidad de que fe expreífe antes
,
en el medio , o al fin

^
pues

pende muchas vezes de la impericia del que executa la dif-

poficion ,
o de la del Notario que la concibe

, como dixo el

tex. en Ix l. úmbiguitdtes ,
C. de !?¿ered. infiit .

204 Recurrirá a otra excepción el Marques de Belgi-

da totalmente infub filíente ,
que es el delirio malancolico de

Don Carlos Juan de Torres ,
íuponiendo ( como es cierto

)

que el mayorazgo de la Baronia de Alcacer
, lleva en si ane-

xa jurifdiccion con mero
, y mixto imperio

*, y que en los

mayorazgos de efta efpecie >
eftan excluidos los de femejan-

te accidente
: y mas quando le padecen al tiempo que fe di-

fiere la íuccefsion
>
como fucedio en Don Carlos

:
por cuyo

motivo fe hallaria incapaz de la fucceísion.

205 Efte óbice no le puede fervir al Marques de Bel-

gida de la mas leve confianza : Porque para fer excluido de

la fuccefsion del mayorazgo por la demencia
, eo delirio me-

S lan-
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lancolico
y

es precifTo que eíle Tea perpetuo
, y a nativitate;

pero ficndo accidental , como el de dicho Don Carlos 3
no

tiene lugar la exclufion, como defiende Molina de Hifp. prim.

lib.i.cap.i 3. num.30. tsr addent. nüm. 3 3. Antonio Gómez in

l-41 . Tauri3 num.6 9. Se communiter DD.
zo6 Amasj porque aunque fueíTe cierta la exclufion

de Don Carlos
, y que por fu accidente no pudieíTe fuceder

en dicho mayorazgo
,
por llevar en si anexa jurifdiccion

5
fe

devera diferir la fuccefsion de él a Don Luis Juan de Torres
también mi Parte

, hermano fegundo-genitó de Don Car-
los

} y fü inmediato fucceífor
5 quien fé opufo a dicho pley-

to
, y haze en él parte *, pues la fuccefsion

, como nunca eftá

in pendenri , encontrando incapaz al inmediato
,
paífa al fi-

guiente. El mifmo Gómez ubi próximé, ibi
: ^efolutitié dico

:

quod jl tahs pnmogenitus habet illud Dmum perpetuum d tua natfoi-

tate yftaúm excluditur
y
i? [uccedtt fequens in gradu : que lo es

Don Luis Juan deTorres. Molina d/fl. lib. 1. cap.i$.num.z$.
con muchos textos

, y Efcritores
, defiende lo mifmo

, ibi:

QuodJi in JucceJsione pnmogenituY<z Jilius fecundus habilis cum pri*

mogenito inbabili concurrat
,
Jecundogenitus erit pr&ferendus.

207 Y en el num.%-7. dize, ibi : Quando furor ejl naturalis

ac perpetuus in primogénito
,
proculdubió adfuccefsionem prinmeni-

tura Jecundogenitus
y epclujfo primogénito

y admittendus Jit\ y ci-

ta muchifsimos Efcritores. Y es por demas detenerfe en fe-

mejante excepción
,
quando en los términos en que nos ha-

llamos
,
no lo puede fer á favor del Marques de Belgida.

208 Igual infubfiftencia tendrá el dezirfe, que en cafo
de fer cierta la fundación del mayorazgo de Alcacer

, hecha
poi Don Miguel ( árbol num.8.

)
le tocaria la fuccefsion á

Dona Beatriz Zanoguera
, Religiofa Profeífa en el Conven-

to de San Chriftoval de ella Ciudad
,
por fer nieta de Don

Bernardino Zanoguera y por configuiente mas próxima en
grado

y del que ocupan Don Carlos
, y Don Luis Juan de

Torres mis Partes
5 y mas fiendo hija de Don Gerónimo

Zanoguera
,
que por varón deveria formar linea primogé-

nita
> y qUe eítando en mejor linea

, y grado , no tendrían
lugar mis Partes.



2,09 Efte óbice no puede ferio óy, por aver paífado

durante eftepleyto a mejor vida dicha Doña Beatriz pero

por citar alegado en los autos ,
fe fatisface con dezir

y que

amas de fer^efta Alegación de tercero , no le podia fer-

vir de apoyo para fu pretenfion s pues dicha Doña

Beatriz y
el Convento en cabeza de ella

3
en el cap. 3. de

1
Concordia eftipulada en dichas partes

,
que fe halla en el

yleyto de Poífefsion ,
foj. 487. cedieron

5 y renunciaron fu

derecho a favor de Don Carlos Juan deT orres
, y fus fuccef-

fores confta en el Hecho num. 3 7 . Y aunque á Doña Bea-

triz , y
por éfta al Convento tocaífe la fuccefsion *, en virtud

de la renuncia ,
fe difirió a Don Carlos , como inmediato

fucceífor ,
v en falta de elle ,

a Don Luis. L. po/l confangui-

neos, §
.

proxhnum, jf.
de fuis ,

t? legitim. ibi . roximum eum ac~

cepimus ,
qui tune ,

cum repudiatur btreditas
,
proximum e/i. Mo-

lina de Hifp. prim. lib. 1 . cap. 6 . num.\4r- Valcnzuela con/]8 3 . n.

48 . Olea de cejf. jur. tit. 3
.

quoijl. 4. pertol.

Zio Ex quibus
,

parece queda fin la menor duda el

derecho de Don Carlos
> y Don Luis Juan de Torres

3 y
por configuiente efperan tan propicia

, y favorable deci-

fion 3
como perfuade lo juflificado de la pretenfion

, y

lo do&o de efte Senado. Afsi lo fiento , falva femper., Scc.

yalenda , y Julio a x. de 17x9-

(Don Antonio Cuides .

1

1
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Don
[uan Zanoguerá

con
oña Juana Mon-

paiao. ,

/
,

D»n \
Pedro Zanoguera

con
Doña Margarita

Beneyto. y

X Don
f Miguel ZanogueÁ
ra , fegundogenito

con
Doña Madalena

Puchades.

Doña ^
Angela Zano
uera, murió fi

íuccefsion.

/ D.Pa- \
alo Zanoguera

con
Doña Angela

Bellvis. /

X Don n.

f Chriftoval

Zanoguera,mu
rió fin fuc-

V cefsion. /

X Don X
¡ Miguel Zano-

'

güera, murió fin

i fuccefsion.

/ D.MiA
/guel Zanoguera}

ÍVINCULADOR
con

.Doña Margarita

\ Bellvis. /

X D.Chrif- N
toval Zanoguer;

con

Doña Maria Fe

nollet.

/ Dona X
Mariana Zanoguera

con

). Jofeph Bíanes ,fo

ijos, ulltim.i poflle-

dora, y ultima deí-

cendience del

v Fundadot. y

X Doña >

Angela Zano.

juera murió íi

* íuccefsion.

12

' Don
Luis Zano.

lera murió

íuccefsion.

íi

^ D.Mi-
guel Zano

lera murió
fuccefsion

Don
Alonfo Zanoouera

con
Dona Geroninia

Pe ixo

X Don X
/ Bernardino Za-\
¡noguera

, llamado a
efte Mayorazgo,

con
p.Leonor Efcnvá./

/ Doña
Juana Zanoguer

con
D Gaíp Maar

thias Juan

Don
Gerónimo Za-

noguera
con

Doña Madalena
Milá. /

V 2 7 X

X
>

Doña
Luifa Zanogue-
a , Religiofa de
Santa Clara de

Xativa.

Don
Ruis Juan de

Torres
con

yDoña Juana Manuc
la Mingót.

22

Don
Carlos Juan de

Torres, Pretendieni

diente.

ACTOR.
2
3.

Don
Luis Juan de To-

rres,

con

Doña Maria Rosel,

IMMISCUIDO.
24

Don
jofeph Vicente

delvis, Marques d<

/Belaida, h^redero,y^

pretendiente;

REO.
2 *

X Doña \
Ana Maria Juan,
y Zanoguera,

con
D. Luis Juan de
v Torres.

X Don X
/Tedro Zanoguer^

Primogénito,

con

Doña Fracifca Pei

\ xó de Brancafi.yX *4 X

yf Doña n.

/ Beatriz Zano-X
' güera Religiofa de\
S.Chriftoval,renuncio
fus derechos á favor

del Códe de Peñalvaó
\yfus fucceífores./

/ Don X
N

Alonfo Zano-\
juera murió fin

fuccefsion.

\ 18 y


